
.
l ' ' . . . , - - 1 1 . .

- IdentIfIcable, no estaran SUJetos a temporalldad alguna y solo podran tener acceso a ella los tItulares de la mIsma, sus

, K ¡ SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
‘- '. ”n ‘. í ¿"¿ . DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI71 2/ 1342 I15
BITÁCORA: 09/DS-ODO4I12I14

México, Distrito Federal, 22 de Mayo de 2015

"2015, Año del Generallsimo José María Morelos y Pavón"

CARLOS RAMÓN ARCOBEDO MEDINA '
RESIDENTE DE OBRA DE ZONA METROPOLITANA
Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

ASUNTO: Se resuelve la solicitud de autorización de cambio de uso'del
suelo en terrenos forestales por una superficie de 66.808952 hectáreas para
el desarrollo del proyecto denominado Línea de_Transmisióh (L1) Nuevo
casas Grandes - Vado Santa María, localizada en el estado de'
Chihuahua ubicado en el o los municipio(s) de Buenaventura y Nuevo
Ca'sas Grandes en el estado de Chihuahua. -

Visto para resolver el expediente instaurado a nombre de Carlos Ramón Arcobedo Medina en su
carácter de Residente de Obra de Zona Metropolitana y Representante Legal de la Comisión
Federal de Electricidad, con motivo de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en
terrenos forestales, por u'na superficie de 66.808952 hectáreas, para el desarrollo del proyecto
denominado Línea de Transmisión (L7) Nuevo Casas Grandes- Vado Santa María, localizada
en el estado de Chihuahua con ubicación en el o los municipio(s) de Buenaventura y Nuevo
Casas Grandes en el estado de Chihuahua, y

RESULTANDO

. Que mediante oficio N" N2A03-MET—000802 de fecha 20 de Noviembre de 2014, recibido en esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el día 02 de Diciembre de 2014, Carlos
Ramón Arcobedo Medina, en su carácter de Residente de Obra de Zona, Metropolitana y
Representante Legal de la Comisión Federal ‘de Electricidad, presentó la solicitud de autorización
de cambio de uso del suelo en terrenos forestalesqpor una superficie de 66.808952 hectáreas,
para el desarrollo del proyecto denominado Línea de Transmisión (L1) Nuevo Casas Grandes -
Vado Santa María, localizada en el estado de Chihuahua, con pretendida ubicación en e'I o los
municipio(s) de Buenaventura y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, adjuntando
para tal efecto la siguiente documentación:

Original impreso del estudio técnico justificativo y su reSpaIdo en formato digital.
Copia del comprobante de pago de derechos por la cantidad de S 5,503.00 (Cinco mil
quinientos tres pesos 00/100 M. N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del
estudio técnico justificativo y, en su caso, la autorización del cambio de uso de suelo en
terrenos forestales, de fecha 28 de noviembre de 2014.
Copia certificada del Instrumento Número 30,213, mediante el cual la Comisión Federal de
Electricidad otorga al Ing. Carlos Ramón Arcobedo Medina, Residente de Obra de Zona
Metropolitana, el Poder General para Pleitos y Cobra-nzas con toda's las facultades
generales, de fecha O1 de septiembre de 2011Wsu credencial para ‘votar
emitida por el Instituto Federal Electoral con folio—

1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información
Pública y 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos
como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o

. ' representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Ori-inal del escrito de fecha 03 de junio de 2013, mediante el cualel“
otorga la anuencia de paso y autoriza a la Comisión Federal de' Electricidad,

para que a su nombre y titularidad, gestione ante la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para
el desarrollo del ro ecto en comento. Así como, copia simple de su credencial para votar
con No. de folio 1) I emitida por el Instituto Federal Electoral.
i '--' --I escrito de fecha 03 de 'unio de 2013, mediante el cual laIotorga la anuencia de paso y«autoriza a la Comisión Federal de Electricidad,
para 'que a su nombre y titularidad, gestione ante la, Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Ia autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para
el desarrollo de ro ecto en comento. Asi como, copiasimple de su credencial para votar
con No. de folio 1) I, emitida por el Instituto Federal Electoral. ,
Ori inal del escrito de fecha 03 de junio de 2013, mediante el cual el
I Iotorga Ia anuencia de paso del terreno que acredita con escritura pública 1173
ubicado en el municipio de Buenaventura, Chihuahua y autoriza a la Comisión Federal de
Electricidad, para que a su nombre y titularidad, gestione ante la Secretaría deMedio"
Ambiente y Recursos Naturales, Iav autorización de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales para el desarrollo del proyectm Así como, Copia simple de su
credencilal para votar con No. de folio emitida por el Instituto Federal
Electora.
“I del escrito de fecha 03 de .junio de 2013, mediante el cual el
- otorga la anuencia de paso del terreno que acredita con escritura pública 607
ubicado‘ en el predio denominado Peña Blanca, en el municipio de Nuevo Casas Grandes,
Chih. y autoriza a la Comisión Federal de Electricidad, para que a s‘u nombre y titularidad,
gestione ante Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la autorización de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyec ‘ ‘
Así como, copia simple de su credencial para votar con No. de folio i
emitida por el Instituto Federal Electoral.
Copia certificada de un mandato general para pleitos y cobranzas, actos de administración
y actos de riguroso dominio, irrevocable, con todas las facultades generales, a favor de los

|1) , dicho mandato se
otorga unica y exclusrvamente por lo que se renere al lote d terreno rústico de
1967.649695 hectáreas ubicado en el municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, el
cual obra inscrito bajo el número 124, a. folios 65 del Libro 215 de Ia Sección, con fecha.
20.de septiembre de 1969, en el registro Público de Ia propiedad en Nuevo ¿Casas
Grandes, Chihuahua. Así como, copias simple de sus credenciales para votar No. de folio
11) |, emitida por el Instituto Federal Electoral.

IÏdel escrito de fecha 17 de octubre de 20,13, mediante el cual el
1) otorga la anuencia de paso y autoriza a la Comisión Federal de Electricidad,
para que a su nombre y titularidad, gestione ante la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para
el desarrollo del ro ecto en Comento. Así como, copia simple de su credencial para votar
con No. de folioh emitida por el Instituto Federal Electoral.

o de fecha 07 de Junio de 2013, mediante el cual la
. utoriza a la Comisión Federal de Electricidad, para'que a su nombre y

titularidad, gestione ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del
proyecto en comento. Asi como, copia simple de su credencral para votar con No. de fOIIO

É
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emitida por el Instituto Federal Electoral.
Oriainal del escrito de fecha 27 de noviembre de 2013, mediante el cual los

|1) |otorgan la anuencia de paso y
autorizan a la Comisión Federal de ElectrICIdad, para que a sus nombres y titularidad,
gestione ante la Secretaría de Medio-Ambiente y Recursos Naturales, I'a autorización de
cambio de'uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto en comento.
A í mo ccoia simple de sus credenciales para votar con No. de .folio 1)
ü,emitida por el Instituto Federal Electoral. '

Copia certificada del poder general para pleitos v cobranzas, con todas sus facultades
generales (escritura 16834) a favor de 11) | de fecha 2,7 de
W013. Así como, copia simple de su credencral para votar con No. de folio
1) emitida por el Instituto Federal Electoral.
Original del escrito de fecha 05 de noviembre de 2013, mediante el cual el
lo |otorga la an‘uencia de paso y autoriza-a la Comisión Federal de
Electricidad, para que a su nombre y titularidad, gestione ante la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la autorización de cambio de uso de sueloen terrenos
forestales para el desarrollo del proyecto en" comento. “-1
o "(le o-I - rito de fecha 05 de noviembre de 2013, mediante el cual el ). - r

otorga la anuencia de paso y autoriza a la Comisión Federal de
Electricidad, para que a su nombre y titularidad, gestione ante la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales para el desarrollo del proyecto en comento.

' ' del escrito de fecha 16 de octubre de 2013, mediante el cual el
_ otorga la anuencia de paso y autoriza a la Comisión Federal de EIectricidad,-para

que u nombre y titularidad, gestione ante la Secretaría de Medio‘Ambiente y Recursos
Naturales, Ia autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para el
desarrollo del pro ecto en comento. Así como, copia simple de su credencial para votar
con No. de foliohemitida por el Instituto Federal Electoral.
Copia certificada del acta de asamblea general de ejidatarios de del ejido Colonia Hidalgo,
municipio de Nuevo Casas Grandes, estado de Chihuahua, de fecha 24 de noviembre de
2013.

u. Que mediante oficio N°SGPAIDGGFSI712I3490I14 de fecha 16 de Diciembre de 2014, esta
, Dirección General de Gestión Forestal y de 'Suel0s, requirió a la Delegación Federal de la

SEMARNAT en el estado de Chihuahua, solicitar opinión aI'Consejo EStatal Forestal sobre Ia
viabilidad para el desarrollo del proyecto denominado Línea de Transmisión (L1) Nuevo Casas
Grandes - Vado Santa María, localizada en el estado de Chihuahua, con ubicación en el o los
municipio(s) Buenaventura y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, así como llevar
a cabo la visita técnica al o los predios forestales objeto de la solicitud, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 117 de Ia Ley General de D-esarrollo Forestal Sustentable y 122
fracciones III, IV y V de su Reglamento, debiendo indicar lo siguiente:

Que la «superficie, ubicación y delimitación geográfica, asi como el tipo de vegetación
forestal que se pretende afectar, corresponda con lo manifestado en el estudio técnico
justificativo, en caso de que la información difiera o no‘ corresponda, precisar lo necesario. ’

‘ Que las coordenadas UTM que delimitan el área sujeta a cambio de uso de suelo en
i, terrenos forestales correspondan a las manifestadas en el estudio técnico justificativo.

1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información
Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos
como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o
Identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Que no exista remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, en caso contrario indicar la ubicación y superficie
involucrada.

Que los volúmenes por especie de las materias primas forestales que serán removidas
por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, correspondan con la estimación
que se presenta en el estudio técnico justificativo.

Realizar u_n recorrido por el área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales
que_per_mita verificar que 'no existen especies que no se hayan reportado en el estudio
técnico justificativo, en su caso, precisar el nombre común y científico de éstas.

Que no se afecten cuerpos de agua permanentes y recursos asociados por la ejecución
del proyecto, en caso contrario informar el nombre y la ubicación de éstos.

Que los servicios ambientales que se verán afectados con la implementación y' operación
del _proyecto,, correspondan con Io manifestado en el estudio técnico justificativo, si
hubiera incongruencias, manifestar lo necesario.

EI estado de conservación de la vegetación forestal que se pretende afectar, precisando
si corresponden a vegetación primaria o secundaria y si ésta se encuentra en proceso de
recuperación, enrproceso de degradación o en buen estado de conservación.

Que la superficie donde se ubicará el proyecto, no haya sido afectada por algún incendio
forestal, en caso contrario referir la superficie involucrada, su ubicación geográfica y
posible año de ocurrencia. .

Si existen especies de flora y fauna silvestres en alguna categoría de riesgo de la
NOM-059-SEMARNAT-2010, que no hayan sido consideradas en el estudio técnico
justificativo, reportar el nombre común y Cientifco de éstas.

Si las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos forestales,
agua, suelo y biodiversidad, contempladas para el desarrollo del proyecto son las
adecuadas o, en su caso, cuáles serían las que propone el personal técnico de esa
Delegación Federal a su cargo. .

Si 'en el área donde se llevará a cabo el proyecto existen o se generarán tierras frágiles,
en su caso, indicar su ubicación y las acciones necesarias para su proteccnon.

Si el desarrollo del proyecto es factible ambientalmente, teniendo en consideración la
aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el estudio técnico
jusfificafivo.

Verificar y reportar en el informe que se haga a esta Dirección General el número de
individuos p'or especie de cada uno de los sitios de muestreo en los diferentes estratos,
levantados para la flora silvestre dentro de la superficie solicitada para el cambio de uso
de suelo en terrenos forestales, así como los de los ecosistemas en la cuenca. Las
coordenadas de las áreas del censo a verificar para la superficie sujeta a cambio de uso
de suelo en terrenos forestales son: sitio N° 1 (223197; 3391216), sitio N° 5 (224796,
3391718), sitio N° 7 (242128, 3399994), sitio N° 10 (242825; 3399774), sitio N° 15
(247624, 3399363), sitio N° 21 (266547; 3399611), sitio N° 30 (251806; 3399625) y sitio

Av. Progreso N" 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., C. P. 04100 www.semarnat.gob.mx
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N° 32 (254986; 3399641) y las coordenadas de lossitios de muestreofa verificar para los.
ecosistemas por afectar en las cuencas son: Sitio N° 2 (222967; 3391237), sitio N? 8
(230541; 3394682), sitio N° 11 (242780; 3400036), sitio N° 13 (245311; 3398601), sitio N°
1‘7 (265311; 3402831), sitio N° 19 (259211; 3399836), sitio N° 25 (260199; 3405535) y
sitio N° 28 (266869; 3407970).

Quemediante oficio N° SG.CU.08-2015/13 de fecha 26 de Enero de 2014, recibido enesta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el dia 29 de Enero de 2015, la Delegación

' Federal de la SEMARNAT en el estado de Chihuahua, remitió el informe de la Visita técnica
realizada al predio objeto de Ia solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales para el desarrollo del proyecto denominado Línea de Transmisión (LD Nuevo Casas
Grandes - Vado Santa María, localizada en el estado de Chihuahua, con ubicación en el -o los
municipio(s) de Buenaventura y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua y la opinión
del Consejo Estatal Forestal de Chihuahua, donde se desprende Io siguiente:

Del informe de la Visita Técnica

1.- Que la superficie, ubicación y delimitación geográfica, así como el tipo de‘vegetación
forestal que se pretende afectar, corresponda con lo manifestado en el estudio técnico
justificativo, en caso de que la información difiera o no corresponda, precisar lo necesario.

Con apoyo de un Sistema de Posicionamiento Global (GPS), marca Garmin, las
coordenadas UTM de los vértices de los poligonales (sujetas a CUSTF) y puntos de'
inflexión (esta información fue corroborada en campo con los Shapefile de las áreas
sujetas a CUSTF las cuales fueron capturados con apoyo del software ExpertGPS y
MapSource al GPS marca Garmin), plano de ubicación del área sujeta a cambio de uso
de suelo en terrenos forestales se obtuvo lo siguiente.

a) La superficie propuesta para CUSTF corresponde a la señalada en el ETJ.

b) La ubicación geográfica y coordenadas asentadas en 'el ETJ de los Polígonos
revisados y propuestos para CUSTF, corresponden a los obtenidos físicamente en el área.
existiendo un error no significativo de más-menos 10 metros, Io anterior considerando el
tiempoy equipo utilizado para l-a verificación en campo y los utilizados por el consultor.

c) De acuerdo al recorrido por el eje‘central del proyecto, el suscrito considera que los
tipos de vegetación por afectar corresponden alos descritos en el ETJ.

2.- Que las coordenadas UTM que delimitan el área sujeta a cambio de uso de suelo en
terrenos forestales correspondan a las manifestadas en el estudio técnico justificativo.

Las coordenadas UTM que delimitan las áreas revisadas y sujetas a cambio de uso de,
suelo en terrenos forestales, corresponden a lo asentado en el ETJ.

3.- Que no exista remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de uso de
suelo en .terrenos forestales, en caso contrario indicar Ia' ubicación' y superficie
involucrada. ’ - ' -

No se detectó la remoción de vegetación forestal que haya implicado CUSTF.

4.- Que los volúmenes por especie de las materias primas forestales que serán
removidas por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, correspondan con la

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semamat.gob.mx
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estimación que se presenta‘en el estudio técnico justificativo.

Se considera que los volúmenes por remover si corresponde a los descritos en el ETJ.

5.-' Realizar un recorrido por el área ¿sujeta a cambio de uso desuelo en terrenos
forestales que permita verificar que no existen especies que no se hayan reportado en el
estudio técnico justificativo, en su caso, precisar el nombre común y científico de éstas.

' , . De acuerdo al recorrido no se detectaron especies que no hayan sido' reportadas en el
- ' ETJ-

6.- Que no se afecten cuerpos de agua permanentes y recursos asociados por la
ejecución del proyecto en caso contrario informar el nombre y la ubicación de éstos.

De acuerdo a las características del tipo de obra (LT), y de acuerdo al recorrido
efectuado, el sustrito considera que no se afectan cuerpos de agua permanentes.

- 7.- Que los servicios ambientales que se verán afectados con la implementación y
' * - operacrón del proyecto, correspondan con lo manifestado en el" estudio técnico

' Justificativo, si hubiera incongruencias, manifestar lo necesario.

El suscrito considera que los servicios ambientales que se verán afectados si
corresponden con los descritos en el ET'J. '

8.- EI estado de conservación de la vegetación forestal que se pretende afectar,
precisando si corresponden a vegetación primaria o secundaria y si ésta se encuentra en
proceso de recuperación, en proceso de degradación o en buen estado de conservación.

Se considera que los tipos de vegetación por afectar corresponden a vegetación primaria r
en proceso de recuperación o en buen estado de conservación.

9.-_Que Ia superficie donde se ubicará el proyecto, no haya sido afectada por algún
incendio forestal, en caso contrario, referir la superficie involucrada, su ublcación
geógráfica y posible año de ocurrencia.

No se detectó la presencia de incendios forestales.

10.- Si existen especies de flora y fauna silvestres en alguna categoria de riesgo de la
NOM-O59—SEMARNAT-2010, que no hayan sido consideradas en el estudio técnico
justificativo, reportar el nombre común y científico de éstas.

El suscrito no detecto especies bajo alguna categoría de riesgo que no hayan sido,
consideradas en el ETJ.

11.- Si las medidas de prevención y mitigación delos impactos sobre los recursos
forestales agua, suelo y biodiversidad, contempladas para el desarrollo del proyecto son
las adecuadas o, en su caso, cuáles serían las que propone el personal téc—nico de esa
Delegación Federal a su cargo.

De acuerdo a las caracteríSticas de topoforma del área del proyecto y las adyacentes a la
misma, así como las caracteristicas del tipo de obra, el suscrito considera que las
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medidas propuestas en el ÉTJ, pueden ser las adecuadas.

12.- Si en- el área donde se llevará a cabovel proyecto existen o se generarán tierras
frágiles, en su caso, indicar su ubicación y las acciones necesarias para su proteCCIón. '

El suscrito nodetecto tierras frágiles que se generen por la implementación del proyecto.

13;- Si en el área donde se llevará a cabo el proyecto existen o se generarán tierras
frágiles, en su caso, indicar su ubicación y las a0ciones necesarias para su protecc¡ón.

El suscrito no detecto tierras frágiles que se generen por la implementación del proyecto.

14.- Si el desarrollo del proyecto es factible ambientalmente, teniendo en consideración Ia
aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el estudio técnico
justificativo. ,

El suscrito considera que la construcción de la Línea de Transmisión puede se_r viable
ambientalmente, considerando la aplicación de las medidas de prevención y mitigación
propuestas en el ETJ y Ia información complementaria;

15.- Verificar y reportar en el ¡nforme que se haga a esta Dirección General el número de
individuos por especie de cada uno de los sitios de muestreo en los diferentes estratos,
levantados para la flora silvestre dentro .de la- superficie solicitada para el cambio de. uso
de suelo en terrenos forestales, así 'como los de los ecosistemas en la cuenca. Las
coordenadas de las áreas delcenso a verificar para la superficie sujeta a cambio de uso
de suelo en terrenos forestales son: sitio N° 1 (223197; 3391216), sitio N° 5 (224796;
3391718), sitio N° 7 (242128; 3399994), sitio N° 10 (242825; 3399774), sitio N°
15(247624; 3399363), sitio N° 21 (266547; 3399611), sitio N° 30 (251806; 3399625) y,
sitio N° 32 (254986; 3399641) y las coordenadas de los sitios de muestreo a verificar
para los ecosistemas por afectar en las áreas de cambio de uso de suelo son: Sitio N°
2(222967; 3391237), sitio N° 8 (230541; 3394682), sitio N° 11 (242780; 3400036), sitio N°
13 (245311; 3398601), sitio N° 17 (265311; 340283,1) sitio N° 19 (259211; 3399836), sitio
N° 25 (260199; 3405535) y sitio N° 28 (266869; 3407970).

De acuerdo a lo observado el suscrito detecto diferencias no significativas lo cual se
puede atribuir a que algunos de los sitios se encontraban delimitados, además de existir
un error de más menos en los GPS empleados por el técnico y el del suscrito.

De la opinión del Consejo Estatal Forestal
n Mediante minuta de acuerdos de la reunión ordinaria del Comité Técnico Estatal de

Restauración y Conservación del Ecosistema Forestal del Consejo Estatal Forestal de-
Chihuahua, celebrada el día 16 deenerode 2015, se emitió opinión favorable para el
desarrollo del proyecto Línea de Transmisión (LT) Nuevo Casas Grandes- Vado Santa
María, localizada en el estado de Chihuahua.

IV. Que mediante oficio N° SGPA/DGGFS/712/0479/15 de fecha 17 de Febrero de 2015, esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los artículos 2 fracción l,
3 fracción II, 7 fracción XV, 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117, 118,142,143 de la Ley
General de Desarrollo Forestal SUstentable y 120,121, ¡22,123 y 124 de su Reglamento, en los
Acuerdos por los que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental
por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semarnat'.gob.mx
d

Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx 7' e 61



4 __. \ g .> \ . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
N. Í wirt h . ' \ l DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI-71 2/ 1 342/15
BITÁCORA: 09108-000411 2/14

deberá observarse para su determinaciónvy en' los costos de referencia para la reforestación o'
restauracióny su mantenimiento, publicados en_ el Diario Oficial de la Federación el 28 de
septiembre de 2005 y 31 de julio de 2014 respectivamente, notificó a Carlos Ramón Arcobedo
Medina en su carácter de Residente. de Obra de Zona Metropolitana y Representante Legal de la
Comisión Federal de Electricidad, que como parte del procedimiento para expedir la autorización
de .cambio de Uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal»
Mexicano, la cantidad de S 2787049.58 (Dos millones setecientos ochenta y siete mil cuarenta y
nueve peoso con 58/100 M.N.), por Concepto de compensación ambiental para ser destinados a
las actividades de reforestación o restauración. y su mantenimiento en una superficie de 111.7334,
hectáreas de vegetación de matorral desértico micrófilo, 69.0822 hectáreas de vegetación de,
pastizal n'atural, 9.2064 hectáreas de vegetación de pastizal halófllo y 9.0173 hectáreas de
mezquital, preferentemente en el estado de Chihuahua.

v. Que mediante oficio N° N2A03-MET-306l2015 de fecha 19 de Marzo de 20-15, recibido en esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el día 24 de Marzo de 2015, el interesado

' notificó a esta Dirección General haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la
cantidad de S 2787049.5'8 (Dos millones setecientos ochenta y siete mil cuarenta y nueve pesos
58/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 111.7334 hectáreas de
vegetación de matorral desértico micrófilo, 69.0822 hectáreas de vegetación de pastizal natural,.
9.2064 hectáreas de vegetación de pastizal« halófilo y 9.0173 hectáreas de mezquital,
preferentemente en el estado de Chihuahua.

Que con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales
obran agregadas al expediente en que se actúa; y

CONSIDERANDO

l. Que esta Dirección General de Gestión Forestal y.de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, es competente para dictar la presente resolución, deconformidad con lo
dispuesto por los artículos 19 fracciones XX y XXVl, 33 fracciones l y V del Reglamento interior

_ de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

II. Que la vía intentada por el interesado con su escrito de mérito, es la procedente para instaurar el
procedimiento de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, conforme a Io
establecido en los articulos 12 fracción XXlX, 16 fracción XX, 117 y 118 de la Ley General de
Desarrollo‘Forestal Sustentable, así como 120 al 127 de su Reglamento. .

IIl. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de. los requisitos de solicitud establecidos por los
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 120 y 121 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta autoridad administrativa
se avocó a la revisión de la información y documentación que fue proporcionada por el

' promovente, mediante sus escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente:

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el
artículo 15 de la, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero, esta
disposición establece: . '
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'. Articulo 15...

Las promociones deberán hacerse por escn'to en el que se precisará el nombre, denominación o
razon social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para
recibir notificaciones así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibir/as, la
petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano
administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. El escrito deberá estar firmado por
el interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar caso en el cual
se imprimirá su huella digital.

El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, así
como los que en cada caso sean requeridos en los Ordenameintos respectivos.

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se'advierte que los
requisitos previstos por el articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo
segundo y tercero fueron satisfechos mediante oficio N° N2A03-MET-000802 de fecha 20 de
Noviembre'de 201.4, el cual fue signado por Carlos Ramón Arcobedo Medina, en su carácter de
Residente de Obra de Zona Metropolitana y Representante Legal de la Comisión Federal de
Electricidad, dirigido al Director General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el cual solicita la autorización de cambio de uso del
suelo en terrenos forestales, por una superficie de 66.808952 hectáreas, para el desarrollo del
proyecto denominado Línea de Transmisión (LU Nuevo Casas Grandes- Vado Santa _María,
localizada en el estado de Chihuahua, con pretendida ubicación en el o los municipios de
Buenaventura y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua. Asimismo, adjuntó copia
certificada del instrumento jurídico Número 30,213 de fecha 01 de septiembre de 2011, mediante
el cual la .Comisión Federal de Electricidad otorga al Ing. Carlos Ramón Arcobedo Medina,
Residente de Obra de Zona Metropolitana, el Poder General para Pleitos y Cobranzas con todas
las facultades generales, y copia de su identificación oficial, documentos a los que se hacen
referencia en el Resultando I de este resolutivo.

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el
articulo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), que
dispone:

Artículo 120. Para solicitar la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, el
interesado deberá solicitarlo mediante el formato que expida la Secretaría, el cual contendrá lo
siguiente.

l.- Nombre, denominación o razón social y domicilio del solicitante;

ll.- Lugar y fecha;

lll-Datos y ubicación del predio o conjunto de predios, y

IV.- Superficie forestal solicitada para el cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación por
afectar.

Junto con la solicitud deberá presentarse el estudio técnico justificativo, .así como copia simple de
la identificación oficial del solicitante y original o copia certificada del título de propiedad,

- debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, en su caso, del documento que
r acredite la posesión o el derecho para realizar actividades qUe impliquen el cambio de uso del
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suelo en terrenos forestales, así como copia simple para su cotejo. Tratándose de ejidos o
comunidades agrarias, deberá presentarse original o copia certificada del acta de asamblea en la
que conste el acuerdo de cambio del uso de suelo en el terreno respectivo, así como copia simple
para su cotejo. -

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos
por eI— artículo 120, párrafo primero del-Reglamento de la Ley General de. Desarrollo Forestal

r Sustentable, estos fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud .de
« , autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales SEMARNAT-02:00h debidamente

' reqUisitado y firmado por el interesado, donde se asientan los datos que dicho párrafo señala.

Por Io que corresponde al requisito establecido en el citado artículo 120, párrafo segundo del
RLGDFS, consistente en presentar el estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste-
fue satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justificativo que fue exhibido
por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por Carlos Ramón
Arcobedo Medina, en su carácter de Residente de Obra de Zona Metropolitana y Representante

r Legal de la Comisión Federal de Electricidad, así como por José Manuel Mata Baideras ensu
« - carácter de responsable técnico de Ia elaboración del mismo, quien se encuentra inscrito en el

' Registro Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el Libro Nuevo
León, Tipo UI, Volumen2 Número 15 año 2005.

Por io que corresponde al requisito previsto en el citado artículo 120, párrafo segundo del
RLGDFS,. consistente en presentar original o copia certificada del título de propiedad,-
debidamente inscrito en el registro público que Corresponde o, en su caso, del documento que
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del
suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con la
documentación legal citada en el Resultando l.

'Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del RLGDFS, que dispone:

Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a que hace referencia el articulo 117 de la Ley,
deberán contener la información siguiente.

l.- Usos que Se pretendan dar al terreno;
ll. - Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, así como la delimitación de la porción
en que se pretenda realizar el cambio de uso del suelo en los terrenos forestales, a través de
planos georeferenciados,
Ill.--Descn'pción de los elementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológico-f-orestal en donde se
ubique el predio,
lV.- Descripción de las condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado, clima
tipos de suelo, pendiente media, relieve hidrografia y tipos de vegetación y de fauna,
V.- Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio de
uso del suelo;
Vl.- Plazo y forma de ejecución del cambio de uso del suelo,
VII.- Vegetación que deba respetarse o establecerse para proteger las tierras frágiles;
Vlll. - Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y

’ ‘ fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso del suelo;
' lX.- Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso del suelo

ropuesto,
\ Ïc- Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio de
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uso del suelo;
XI. - Datos de inscripción en el Registro de la persona que haya formulado el estudio y, en su
caso, del responsable de dirigir la ejecución;
XII. - Aplicación de los criterios establecidos en los programas de ordenamiento ecológico del
territorio en sus diferentes categorías;
XIII.- Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al cambio de uso

- de sae/o;
' XIV.- Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso del

suelo, y
XV En su caso, los demás requisitos que especifiquen las disposiciones aplicables.

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos
por el artículo 121 del RLGDFS, fueron satisfechos por el interesado mediante la información
vertida en el estudio técnico justificativo entregado en esta Dirección General, mediante oficio
N° N2A03-MET-000802, de fecha 20 de Noviembre de 2014

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el
interesado, esta autoridad administrativa tuvo pOr satisfechos los requis'itOs de solicitud previstos
por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
así como la del artículo 15, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. ,

IV. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que
establece el artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales
solicitada, esta autoridad administrativa se avpcó alestudio de la información y documentación
que Obra en el expediente, considerando lo siguiente:

El artículo 117, párrafo primero, de la LGDFS, establece:

ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, por excepción, previa opinión técnica de lbs miembros del Consejo Estatal Forestal de
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se
compromete la bi0diversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la‘ calidad
del agua o la disminución en su captación, y que los usos alternativos del suelo que se
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto
y no de manera aislada.

De la lectura de la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad
administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales,
por excepCión, Cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se
actualizan los supuestos siguientes:

1. Que no se comprometerá la biodiversidad,

2. Que no se provocará la erosión de los suelos; .

’ 3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y

\¡ 4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo.

AV. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegabión Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semamat.gob.mx
Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35'69; dggfs@semarnat.gob.mx

11 de 6'1’



' l‘ Ñ '\ H SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
}__ ‘13 [\ -\‘ /_\. I DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI71211 342 115»
BITÁGORA: 09IDS-0004I12I14'

En tal virtud, con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el interesado, se
entra en el examen de los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación
se indican:

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó Io siguiente:

Del estudio técnico justificativo se desprende información contenida en diversos apartados del'
mismo, consistente en que:

La superficie propuesta para el presente proyecto se encuentra cubierta por los tipos de
vegetación de matorral desértico micrófilo, pastizal natural, pastizal halófilo y mezquita] Dentro de

. ' estos ecosistemas se llevó a cabo el análisis de las especies de flora y fauna. '

La ejecución del proyecto prevé la remoción de vegetación en 68 polígonos de cambio de uso de
suelo, los cuales se ubican en dos cuencas denominadas "Cuenca Río Casas Grandes" y
"Cuenca Río Santa María”.

Para determinar la riqueza, abundancia y diversidad del área de los predios afectados por el
CUSTF y de las dos cuencas, fue necesario llevar a cabo un muestreo para la obtención de datos
en campo, para lo cual se determinó un grupo de puntos de muestreo dirigido a flora y recorridos
de observación y registro para fauna. AI respecto se realizó el Siguiente análisis comparativo entre

' los predios del' CUSTF y delos ecosistemas afectados, basado en el número de especies
presentes, su abundancia con respecto a otras y los índices de diversidad para los tipos de
vegetación que Se verán afectadas por el desan'o/Io del proyecto en las dos cuencas.

Todos los'individuos inventariados en el proyecto, presentan forma de vida arbustiva, mientras
que el restante estuvo compuesto por herbáceas, yucas y cactáceas, lo que evidencia el estado
de perturbación dela vegetación siendo poco diversa tanto en familias como en especies.

El comportamiento de la flora registrada de manera directa, dentro de los muestreos realizados
dentro de las unidades de análisis de las cuencas en estudio y en el área de cambio de uso de

‘ suelo, en términds de dominancia relativa es dela siguiente mane:ra

Cuenca Río Casas Grandes:

La unidad 'de análisisde la Cuenca Río Casas Grandes, se compone de I-os tipos de vegetación.
de‘MezquitaI (3-46-82.10 ha), Matorral Desérti‘co Micrófiio (12-13-0076 ha). y Pastizal Halófilo
(1-33-4915 ha)lo que da un total de 16-93-3200 ha.

Con la información obtenida en los muestreos de la cuenca Río Casas Grandes y en los
polígonos de cambio de uso de suelo, se obtuvo lo siguiente:

Comparación de los Índices de Diversidad y Similitud de especies que conforman la vegetación a
nivel de las unidades de análisis (cuenca Rio Casas Grandes) y a nivel predio.
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'R' ueza Émice de diversidad ïnrfic'e de'equidad dïe
. 'q . Shauncn-Wiennar (H’) . Fieinu {Ji}

l indicada: Cuenca Cuenca . Quema Fred ns
. , Y , Predits de , _

Ru Casas Pre dias de Ra: Casas CUCTF Ria Casas de:
Grandes CUST: Grandes ‘ -' Gráficas msn:

QEstrato 11 "3’ . (82631 0.6265 0.79347 . 8-385]?
Waz uit'l a‘hustiva- _ 77_ a ' ., ' - .
' q ‘ Esïrato _ 1.2759 0.9422 0,23254 0.2134

, , 3-1 1:: . -_
sharba'ceo_ 1 _ __ ,

".‘iaona’i . EEtmtrz , 14 11 ' [.9 304 0.9CDE 0.50099 [1.73529
-, . a bUStIVD 4

desenicc Y r. .. ¿Estate , , 1.3%597 “LL-29 02.3915 8.2633"mcmfilu , 36 nd] . .
, hamacas

¿Estrato . ‘ ' [51.318 0.5329 > . 0.71220 ‘ 6311-523 .3 _ . 08 E4
astizal a bustrva -

waijfita ESÏI’atO (2.91072 0.8155 0.7.3418 0,1330
, , 21 10 .
harbaceo _.

Mezquital

Índices de valor de importancia del estrato arbustivo para el tipo de vegetación mezquital en la
cuenca Río Casas Grandes y predios del CUSTF.

i Cuenca Riu Casas Grandes . Pledius CUSTF

“o. é Nomina Índioedei . indice del
. : {mnun Hombre. Cientifico Valorde lilomtre cientifico Valnrde

¿ Importancia Im ponamcla

1E iuíasén Fioureasia camila ' . . ¡1.2 ------- - l _ ------- .—
2 Aibarda Fougueña sfiendens ' . 4.57 —---'———- , —---.-——
3.1uizache ,Acaciaconsïñcía 8.01 Acacia mamas 13.683
4, Estafiate Ademisfa s’udovicfana 4.46 Ademisía radevísíana 6.911

,5, Sharm'zo Airinler canescens 10.09 Ainp'ex canescews I 20.652

EE Ïïh’nyá. QA‘ínrflnpunfis spümsfnr Fi 11 Cylírdmpur¿"a spmnsíqr 5 993

Tí 3opatiflo Entrada (¿fama , . Y 5.9 Ephcdra (¿fama A . 8.213

5; ’u‘fl musa Mimosa acuieatíca‘pñ l ‘ i2.4‘i‘ Mmosa asuiearícarpa - 10.356

9 Kiaáai Qc-a’fa confusa 1.050masa confusa _ 2.314
10 ‘u'ieziquite Pmsqeiséiasïdulnsa l . W , - - 39,99 Pros.<opís g’andaioss 4 30.158“ -
'1'1 Yuca ÏYuccae*aÍa 321 Yuccaeíaz'a 6.175
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A través de los resultados obtenidos en el presente estudio, se puede observar que las especies-
con mayor índice del valor de importancia 'en el estrato arbustivo del mezquital de la cuenca Rio
Casas Grandes son Prosopis glandulosa (39.99), Mimosa aculeaticarpa (12.41) y Atrip/ex
canescens (10.09), en cambio en el predio de CUSTF las especies con mayor IVI corresponden a
Prosopis glandulosa (30.168), Atriplex canescens (20.66), Mimosa aculeaticarpa (10.968) y
Acacia constricta (10.603). Todas las especies que se registraron en el predio se encuentran en
la Cuenca. Cinco de las nueve especies que se encuentran en el predio, presentanmayor valor
del índice de valor de importancia que en la cuenca, estas especies son: Atriplex canescens,
Acacia constricta, Artemisia ludoviciana, Yucca elata y Opuntia confusa.

En-cuanto al estrato herbáceo en la cuenca R,‘ Casas Grandes, las especie dominantes son
Baute/cua hirsuta (36.91%), Sa/sola tragus (14.11%) y Zinnia acerosa (5.40%) que en conjunto
tienen una importancia casi del 56.42% del total del índice de dominancia, el resto no presenta
homogenidad respecto a su dominancia, conformando la cifra restante. Con respecto a los
predios de CUSTF, en el estrato herbáceo la especie Bouteloua curtipendulaes'es las más

’ ‘ ' relevante con una representación del 8.380% en relación a su valor de importancia, le sigue
' Boerhavia intermedia (8.919 %) y Setaria leucopila (8.380 %).

De acuerdo al índice de equitatividad de Pielou los valores de mayor relevancia a nivel de cuenca
Río Casas" Grandes, son para las- especies Prosopis glandulosa (0.15.915), Mimosa aculeaticarpa
(0.12342) y Ephedra trifurca (0.10144); mientras que las especies con menor índice de diversidad
fueron Opuntia confusa (0.01214), Artemísia Iudoviciana (0.02877) y Yuc'ca elata (0.02877).
Mientras que para el estrato herbáceo, de acuerdo al índice de equitatividad de Pielou los valores
mayores los registraron las especies Baute/cua hirsuta (0.13309), Zinnia acerósa (0.10161) y
Salsa/a tragus (0.08927); mientras que las especies con menor índice de diversidad fueron para

' Aristida affiadsencionía, Xanthium strum'aríum, Tragus berteronianus, Sporobolus 8p., Sida.
procumbens y Cirsium an/ense con 0.00982 cada una.

La riqueza de especies en el estrato arbustivo en la cuenca R. Casas Grandes se compone de
11 especies y en elárea de CUSTF se registraron 9 especies. Se observa que la totalidad de las‘
especies que se localizan en el área donde .se realizará el cambio de uso de suelo se'
encontraron presentes en la cuenca. '

Partiendo de Io anterior, para la riqueza especifica de 11 especies del estrato arbustivo del
mezquital de la cuenca Río Casas Grandes, se registró una distribución de 0.79347. Mientras que

' la máxima diversidad que puede alcanzar'esta cómunidad en su estrato arbustivo es de 1.0414
(Hmax= Log 1.1), mientras que el índice de diversidad de Shanno (H) para la cuenca fue de
0.82631 y para el predio de CUSTF ‘fue de 0.6365. En tanto que el estrato herbáceo, posee una
riqueza específica de 34 especies en la cuenca, las cuales poseen una distribución de 0.83254,
apareciendo en una «forma abundante más de la mitad del número de especies; lamáxima.
diversidad'que puede alcanzar este estrato es de 1.5315, mientras que el valor de diversidad de
Shannon (H)‘ para la cuenca fue de 1.2750 reflejando una diversidad de especies media, el cual
fue superior al índice de diversidad registrado en el predio de CUSTF que fue de 0.9422.

De acuerdo a la información anterior en. la cuenca Río Casas Grandes se tiene una mayor
diversidad, tal como se observa en los índices de equidad, donde los índices son mayores en la
cuenca que en los predios de CUSTF.

Unavez analizados los índices de diversidad y abundancia de_las_ especies e_n el estrato,
arbustivo, .se desprende que no se comprometen las especies y distribumón de las mismas-dentro
de Ia cuenca por Ia realización del proyecto. Sin embargo, para reforzar .Ia permanencra de
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algunas especies en el ecosistema y basado en iaS'especieS con un índice mayor en el predio.
q‘ue en ia cuenca, por lo que se aplicarán medidas de mitigación para su rescate y reubicación de
las Siguientes-especies: Acacia constricta (40 individuos), Artemisia ludoviciana (20 individuos),
Atriplex canescens (30 individuos), Opuntia confusa (6 individuos) y Yucca elata (1'3 individuos).

Matorral Desértico Microfilo

Índices de valor de importancia del estrato arbustiiIo para el tipo de vegetación Matorral Desértico
Microfilo en la cuenca Río Casas Grandes -y predios del CUSTF. .

. Cuenca Río Casas Grandes Predios C'U-ST F
Na viiomlgre Índice de Índice de

59mun Nom bre cientifico - Valor de Nombre cientifico Valor de
' importancia Importancia

‘i Huizache Acacia consfn'ota 14.87 Acacia Ganadora 8.54
2 Estafiate Artemis-ia Mas-tiene 9 9 ArflemÍSEa Joder-¡Crane 12.85
3 Giepe Con "ati; erïcoides 2.8 .Condai’ia ermi’des 7.015
4 Choya Cytñ'idropunfia spínosior 2.22 C_'.r.'ir.dropunt;a 4.593
5 Popotiiio Eofiedra‘riurca 7.65 tedra rrfitirca 7.125
6' Hojasén Ficürensa cenar-3 7.62 Fiourensía ¿“ernus 75’25
7 Gubern adora arma tridentata 1?.03 Larrea mdentata 15556
8 Mim asa iiifr'iosa acau‘ietibarva ' 2.26 ——-—————- _———--——-
9 Nepal ' Oourfja confusa 206 Opuntia confusa 3.625

10 Nopai Spa.” ra pheacanz'fis 1.66 . --------------
121 Mariola Partheníum ¡msnm 102 Parthenium maanum 12.813
1:2 Mezquita ProL‘ooís giarau osa 19.76 Prosopis gianduiosa 14.915
13 Faima Vasca sacaste 1.08 -———-— —-—-—--——
14 Yuca _ Yucca alexa 0.88 Yucca ehta' 4.14

En Ia tabla anterior se observa que las especies con mayor índice del valor de importancia en el
estrato arbustivo del matorral desértico microfiio de la cuenca Río Casas Grandes son Prosopis
glandulosa (19. 76) Larrea tridentata (17.03) y Acacia constricta (14.87), en cambio en el predio
las especies con mayor IVI corresponden a Larrea tridentata (16.65), Prosopis glandulosa (14. 91)
y Artemisia ludoviciana (12. 85). Todas las especies que se registraron en el predio se encuentran
en ia cuenca. Siete de .Ias once especies que se encuentran en el predio, presentan mayor valor
del índice de valor de importancia que en la cuenca, estas especies son: Artemisia ludoviciana,
Condalia en'coides, Cylindropuntia spinosior, Flourensia cernua, Opuntia confusa, Parthenium
incanu'm y Yucca elata.

Por otro lado, el estrato herbáceo en la cuenca R. Casas Grandes, ias especies dominantes en
cobertura vegetal son Baute/cua hirsuta (16.92%), Gutierrezia sarothrae (9.03%), Dasyochloa
pulchella (7.92%), Zinnia acerosa (7.62%) y Pectis papposa (7.29%) que juntas conforman una

x importancia de 48.78% del total, del indice de dominancia, el resto no presenta homogenidad
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respecto a su dominancia, conformando la cifra restante. Con respecto a Ios_predios de CUSTF,
se observa que en el estrato herbáceo las especies dominanteen cobertura vegetal es Bouteloua

_ hirsuta fue la más relevante con una representación del 10.400 % de valor de importancia, le
sigue Pectis papposa (10.267 %) y Amaranthus palmeri (6.938 %) como las más importantes.

En cuanto al indice de equitatividad de Pielou para el estrato arbustivo del matorral desértico
microfilo de la cuenca R. Casas Grandes, se-observa que los valores más altos fueron para las.
especies Larrea tridentata (0.14012), Acacia iconstn'cta (0.13623) y Partheníum incanum
(0.10902); mientras que las especies cOn menor índice de diversidad fueron Yucca elata
(0,00940), Yucca baccata (0.01512) y Opuntia confusa (0,00940). En tanto que para el estrato
herbáceo de la comunidad evaluada, el indice de equitatividad de Pielou indica que los valores
más altos fueron para las especies Zinnia acerosa (0.11375) y Pectis papposa (0.11111);
mientras que las especies con menor índice de diversidad fueron Dalea Iasiathera (0.00509), asi
como Condalia globosa, Creta/aria pumila, Eragrostis cilianensis, Eriogonum abertianum,
Rhynchosia physocalyx, Sida procumbens, Sphaeralcea hastulata, Tidestromia Ianuginosa y
Verbena neomexicana con 0.00906 cada una.

La riqueza de especies en el estrato arbustiVo-del Pastizal Halófito en la cuenca R. ¡Casas-
Grandes se compone de 14 especies y en el área de CUSTF se registraron 11 especies. Se
observa que'la .totalidad'de las especies que se localizan en el área donde se realizará el cambio
de uso de suelo se encontraron presentes en la cuenca. .

La riqueza específica de 14 especies para el estrato arbustivo de la cuenca R. Casas Grandes,
poseen una distribución de 0.80099. En tanto que la máxima diversidad que puede alcanzar esta
comunidadvegetalen el área de estudio es de 1.1461 (Hmax = Log 14), el valor del índice de
diversidad de Shannon (H) en la cuenca fue de 0.91804, superior al índice registrado en el
predio de-CUSTF que fue de 0.9005. Por su parte el estrato herbáceo, posee una riqueza-
específicavde 36 especies, las cuales poseen una distribución de 0.83915, apareciendo en una
forma abundante más de la mitad del número de especies. La máxima diversidad que puede
alcanzar este estrato herbáceo en nuestra área‘de estudioles de 1.5563 (Hmax = Log 36),
mientras que la H estimada para la cuenca fue de 1.30597 reflejando una diversidad de especies
media y para el predio de CUSTF este índice fue de 1.1329.

De acuerdo a la información anterior, se considera que en la cuenca Río Casas Grandesse tiene
una mayor diversidad, tal como se observa en los índices de equidad, donde los índices son
mayores en la cuenca que en los predios de CUSTF.

Una vez "analizados los indices de diversidad.y abundancia de laS especies en el estrato'
arbustivo, se desprendeque no se comprometen las especies y distribución de las mismas dentro
de la cuenca por la realización del proyecto. Sin embargo, para reforzar la permanencia de
algunas especies en el ecosistema y basado en las especiescon un índice mayoren el predio
que en la cuenca, por lo que se aplicarán medidas de mitigación para su rescate y reubicación-de

‘ Iassiguientes especies: Artemisia Iudovíciana (120 individuos), Condalia ericoides (95 individuos),
Cylindropuntia spinosior (2.15 individuos), Flourensia cemua (275 individuos), Opuntia'confusa (35
individuos), Partheníum incanum (485 individuos) y Yucca elata (36 individuos).

Pastizal Halófito
Índices de valor de importancia del estrato arbustivo para el tipo de vegetación Pastizal Halófito

eri la cuenca Río Casas Grandes y predios del CUSTF.
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- Cuenca Rio Casas Grandes Predios CUSTF
No ”mugre ‘ ' Índice de . ' Índice de

comun Hombreeientífico Valor de Nombre cientifico Valor de .
' Importancia » Importancia

‘i i-iuizache Acacia cementera 3.47 Acacia con stricza 1297’1
2 Estafiate Artemisia ¡primicia-na 3.47
3 Popatillo Ephedra trifurca “29.82 Baht-¡tira Fifurca 21954

4 (3.9“!!a .Koeserticia spinosa 3,35 —————
5 tuiimosa Mimosa acuieaimrpa 3.47. ______,_,__ ___._._..

6 Nepal Opuntia macro-centra _’ . 18.7
7 Merida Fertheníum ¿mmm 17.92 Fanhensum ¡ncanum 31.795
8 siy'ie'zquite Frosqoís glandulosa 19.81 Rosopís glandulosa. . 277.281,

Con los resultados obtenidos se' puede observar que las especies que las especies con mayor
indice del valor de importancia en el estrato arbustivo del Pastizal Haiófitode la cuenca Rio
Casas Grandes son Ephedra trifurca (29.82); Prosopis glandulosa (19.81) y Pan‘henium ¡ncanum
(17.92) y en el predio de CUSTF las especies con mayor IV| corresponden aPan‘henium
¡ncanum (31.79), Ephedra trifurca (27.95) y Prosopis glandulosa (27.28). Todas ias especies que
se registraron en el predio se encuentran en la Cuenca. Tres de las cuatro especies que se
encuentran en el predio, presentan mayor valor del indice de valor de importancia que en la
cuenca, estas especies son: Parthenium ¡ncanum, Acacia constricta y Prosopis glandulosa.

Por otro lado, para el estrato herbáceo, se puede observar que las especie dominantes son
Achnatherum hymenoides (36.35%), Hilaria mutica (21,45%) y Aristida purpurea (15.15%) que en
conjunto tienen una importancia casi de 72.95% del total dei índice de dominancia, el resto no
presenta homogenidad respecto a su dominancia, conformando la cifra‘restante. En cuanto -a los

_ predios de CUSTF, en el estrato herbáceO'ia especie Achnatherum hymenoides. es la. más
. representativa con una representación del 20.408% del valor de importancia, le sigue Aristida

purpurea (16.367 %) e Hilaria mutíca (10.132%) corno las más importantes. '

El índice de equitatividad de Pielou estimado para el estrato arbustiVo del Pastizal halófito de la
cuenca R. Casas Grandes indica que los valores más altos fueron para ias especies del Ephedra
trifurca (0.15444) y Opuntia macrocentra (0.15932); mientras que ias especies con menor índice
de diversidad fueron Acacia constricta, Artemisia ludoviciana, Koeberlinia spinosa y Mimosa
aculeaticarpa con 0.02480 cada-una. En tanto que el indice de equitatividad de Pielou para el
estrato herbáceo estima los valores mayores para las especies Hilaria mutica (0.15561), Aristida

. purpudea (0.14683) y Achnatherum hymenoides (01232635 mientras que ias especies con menor
. indice de diversidad fueron Buchloe dactyloides y ChenOpodium ber/andieri con 0.01010 cada

una.
k La riqueza. de especies en ei estrato arbustivo en ia cuenca R. Casas Grandes Se compone de 8
\ especies y en el área de CUSTF se registraron 4 especies. Se observa que la totalidad de las
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especies que se localizan en el área donde se realizará el cambio de uso de suelo se.
encontraron presentes en la cuenca. ' - -

Para la riqueza. específica de 08 especies registrada para el estrato arbustivo del pastizal halófilo
de la cuenca R. Casas Grandes, se estimó una distribución de 0.71220. En tanto que Ia máxima

. diversidad la comunidad vegetal evaluada es de 0.9031 (Hmax = Log 8), con un índicede

- . diversidad de Shannon (H) de 0.64318, el cual es mayor al índice de diversidad registrado en el
- predio que fue de 0.5329. Por su parte, el estrato herbáceo en la cuenca, posee .una riqueza

específica de 21 especies, las cuales poseen una distribución de 0.73416, apareciendo en una
forma abundante más de la mitad del número de especies. La máxima diversidad que puede
alcanzar este estrato herbáceo en nuestra área, de estudio es de 1.3222 (Hmax = Log 21), y un
valor de H&acute; de 0.97072 y un índice (H7) registrado en el predio de 0.8155. 1 -

De acuerdo a la información anterior se considera que en la cuenca Rio Casas Grandes se tiene
una mayor diversidad, tal como se observa en los índices de equidad, donde los índices son
mayores en la cuenca que en los predios de CUSTF.

Una vez analizados los índicesde diversidad y abundancia de las especies en el estrato
arbustivo, se desprende qUe no se comprometen las especies y distribución de las mismas dentro
de la cuenca por la realización del proyecto. Sin embargo, para reforzar la permanencia de
algunas especies enel ecosistema y basado en las especies con un índice de valor de
importancia mayor en el predio que en la cuenca, por lo que se aplicarán medidas de mitigación
para su rescate y reubicación de las siguientes especies: Parthenium ¡ncanum (45 individuos)
Acacia constricta (6 individuos) y Prosopis glanduloSa (50 individuos).

Cuenca Río Santa María

.' La unidad de análisis de la Cuenca Río Santa María se compone de los tipos de vegetación de
' matorral desért'ico micrófilo (23-77-94.94 ha), pastizal natural (23-38-2613 ha) y pastizal halófilo

(2-71-36.45 ha) lo que corresponde a 49-87-5752 ha.

Con la información obtenida en los muestreos de la cuenca Río Santa María y en los polígonos
de cambio de uso de suelo, se obtuvo lo siguiente:

Comparación de los índices de diversidad y similitud de especies que conforman los tipos de
vegetación a nivel de la unidad de análisis (cuenca Rio Santa Maria) y a nivel predio.

Riqueza ¡"me de QÏ‘ers‘dac, ’ Índice de equidad deïPislza-u u":
indicado- Shannon-u‘uenneriH i -

' r Cuenca Río Predios de CuencaRio Predios c'e Cuenca Ric Predios de
Santa Maria CUSTF . Santa Maria CUSTF ' Santa Li aria GUSTF

' ' .. 7' .EQ'Matan-ai ESÏEÍÏ. 14 1o 0.79833 ”993 G 5 922 Ü 28
desirtico anustho . ‘

‘ Estrato | ; 1.0357 0,53209 8.8510-. , q ._ micrumo “más“ 26 y 19 . seems _ Ï A
' » 4 a :7. 1 . .. . Estratb ua 05 l 0.5304 0-6809 canas 0..-. ¿s

, Pastizal ai :¡ustuo .
halófito. Estralc 25 1 1 1.2109 0.88 4G 0.35E78 3.13302

. negaban 7 y 1 4 L
Estrato 0.348,68 [1.8.124 0,88338 0.7862

. , Y. 09 11 ,- y Pastlzal _ar:uslwo 7 _ _ >_ . 7 , , A.
, natural Estratü 35 ' 1; ' , 1.30.509 {1972-5 {3.83858 0.2065
\ - herbáceo ' ' '
._
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Microfilo en la cuenca Río Santa Maria y predios del CUSTF. .
rtico

Cuenca Rin Santa María Predios CUSTF
No Hombre l ' Índice de - Índice de

común Hambre científico Vahr de Nombre científico Valor de .
, importancia . - importancia

1 Agrito Rivas microshl’lfa ' 1.65 Ritos micmphylia 9.193
22 Arístida Arfsrída parpadea 2113 -———--—- --—---———
3 Aï‘istiúa Adsubia panas 1.86 ' -—-————- -————— _
4 Chow ¡Cylindropuntia spinos‘or 0.86 Gyfindrqountie 3.339
5 CON-"13 de Koemrffnía sp€nosa 1.35 Koebeflína spinosa 2219
5 Euphorbia ,Eup'horsía gramïrea 0.76 ---———- —————
7 Gobernadora Larrea tn'p'errata 4018. Larrea m’dent'ata 21115

8 Hojasé n F'ourensia Genoa 6.66 Fiauren s’a cemua 5.1 15
9 Huizache Amda vconst‘rícta 1.8? Acacia consfn'cfa‘ ¿.491

11 Mezquita PmsopSgbndmbsa 12.6? Prosopis gianau'iosa ‘ 7.877
12 Mimosa .ttxmosa acu'eaty’carpa 5.85 Mimosa acufeatimrpa . 14.107
13 Nepal Opuntia confusa 3.41 Opuntia mnfusa 3.394
’14 Salvia Salvia mlioíiflora 2.35 -_._____ --—----

- ¡»famífi'aria fasfacan zh a 1 71 62

A través de los resultados obtenidos se puede. observar que las especies con mayor índice del
valor de importancia del estrato arbustivo del matorral desértico microfilo de la unidad de análisis
cuenca R. Santa María son Larrea tridentata (40.78) y Prosopis g/andulosa (12.67), en cambio en
el predio de CUSTF las especies con mayor lVl corresponden a Larrea tridentata (21.11) y
Mimosa aculeaticarpa (14.10). La riqueza de especies en el estrato arbustivo en el área de
CUSTF se compone de 10 especies, de las cuales 9 especies también se localizan en la cuenca.
La especie. que únicamente se reportan en la zona de CUSTF es Mami/¡aria Iasiacantha, Ia cual
es una especies con el valor de importancia más bajo a nivel predio. Además, cinco de las nueve
especies que se encuentran en el predio (excluyendo Mamíllan'a lasiacantha ), presentan mayor
valor del índice de valor de importancia que e_n la cuenca, estas especies son: RhUS microphy/Ia,
Cylindropuntia spinosior, Koeberlinia spinosa, Acacia c'onstricta y Mimosa acuieaticarpa;

Por otro lado, para el estrato herbáceo las especies dominantes son Pectis papposa (47.68%),
Bouteloua hirsuta (6.57%), Dasyochloa pulchella (5.02%) y Arístida pansa (8.84%) que en
conjunto tienen una importancia de 68.11% del total del indice de dominancia, el resto no
presenta homogenidad respecto a su dominancia conformando la cifra restante. En cuanto a los-
predios deCUSTF, en el estrato herbáceo Ia especie Pectis papposa es la de mayor relevanci-a
con una representación del 11.494 % en relación a su valor de importancia, le sigue Chlorís
virgata (10.004 %) y Bouteloua hirsuta (8.554 %). _ .

¡ El índice de equitatividad de Pielou estimado: para el estrato arbustivo del matorral desértico
' microfllo de la- cuenca Río Santa maría, indica que los valores más altos fueron para las especies

\ Larrea tridentata (0.15823), Parthenium ¡ncanum (0.12385) y Prosopis glandulosa (0.11208);
Y mientras que las especies con menor índice de diversidad fueron- Cylindropuntia spinosior, A
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ristida pansa, Koeberlinia spinosa y Euphorbia gramínea con 0.01060 cada una. Mientras. que el.
índice de equitatividad de Pielou del estrato herbáceo indica que los valores más altos fueron
para las especies Pectis papposa (0.15617), Aristida pansa (0.11446) y Bouteloua hirsuta
(0.10145); y las especies con menor índice de diversidad fueron. Agalinus purpurea (0.00220),
Amaranthus palmeri (0.00220) y Mimosa aculeaticarpa (0.00220).

' El estrato arbustivo del matorral desértico microfllo del área de la unidad de análisis cuenca Río-
Santa Maria, posee una riqueza específica de 14 especies del estrato arbUStivo, las cuales
poseen una distribución de 0.67922. La máxima diversidad que puede alcanzar esta vegetación
de matorral desértico micrótilo en la cuenca es de 0.67922 y la diversidad (H) es de 0.79883 y_
en el predio de CUSTF se registró un índice de Shannon (H) de 0.7993. El estrato herbáceo del.
matorral desértico microfllo de la unidad de análisis cuenca Río Santa Maria, posee una riqueza
especifica de 26 especies, las cuales poseen una distribución de 0.63209. La máxima diversidad
que puede alcanzar el estrato herbáceo del matorral desértico microf lo de la unidad de análisis
cuenca Rio Santa María es de 0.63209 y una diversidad (H) de 0.89439 y en el predio de

. CUSTF se registró un indice de diversidad de 1 “0857

Una vez analizados los indices de diversidad y abundancia de las especies en el estrato
arbustivo, se desprende que no se comprometen las especies y distribución de las mismas dentro
de la cuenca por la realización del proyecto, excepto la especie Mami/¡aria Iasiacantha. Para.
reforzar la. permanenCia de algunas especies en el ecosistema y basado en las especies _con un-
índice de valor de importancia mayor en el predio que en la cuenca, se aplicarán medidas de
mitigación para, su rescate y reubicación de las siguientes especies: Mami/¡aria Iasiacantha (23
individuos), Rhus microphylla (115 individuos), Cylindropuntia spinosior (70 individuos), Koeberlinia

. spinosa (70 individuos), Acacia constricta (100 individuos) y Mimosa aculeaticarpa (600
« . individuos). ‘

Pastizal Halófilo

Índices de valor de importancia del estrato arbustivo para el tipo de vegetación pastizal halóf lo en
lla cuenca Río Santa Maria y predios del CUSTF

il ombre y Índice de _ . , . indicada
No Común Hombre Cientifico Valor de_ Nombretientihco Valor de .

lmportancna Importancia
“i Huízache Acacia constricta 17.2 Acapía cazadora 19.792
Si Con‘d alía Condal}? erfcoides 6.El Cor.aa ‘ía erfcddss 9.632
3 Cam na Koeneriinia spinosa 3 .02 Koeaen‘fnua ss rosa 7.382

, 4} Gobernador Larrea tridentata 29.93 arrea ¿ridentara 25.2?1
5' Mari-ola Farfhením ¿msnm 14.79 ,.Pacienfm mas num 13.187
'E Mezquita Prosqvfs'gs‘andufos 28.4%? ' Prosopis gs‘andufosa 19.586

En la tabla anterior se observa que las especies con mayor índice del valor de importancia en el
estrato arbustivo del Pastizal Halófilo de la cuenca Río Santa María son Larrea tridentata (29. 93)

i y Prosopis glandulosa (28.46), en cambio en el predio de CUSTF las especies con mayor lVI
Ñ corresponden a Larrea tridentata (25.27), Acacia constricta (19.79) y Prosopis glandulosa

Av. Progreso N“ 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx

I Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 B4 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx
20 de 61



l . y , .- , . SUBSECRETARÍA DE GES'I1ÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
‘ í ‘__ a W r 2 DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE suELos

Oficio N° SGPAIDGGFSIT12I'1342I15
' BITÁCORA: 09/DS-OOO4I12/14

(19.68).Todas las especies que se registraron en el predio de CUSTF se encuentran en la
cuenca. Cuatro de las seis especies que se encuentran en el predio, presentan mayor valor del
índice de valor de importancia que en la cuenca, estas especies son: Acacia constricta, Condalia
ericoides, Koeberlínia spinosa y Parthenium incanum. . 4

Por su parte, para- el estrato herbáceo se puede observar que las especie dominantes son Chloris
virgata (19.74%), Amaranthus palmeri (16.02%), Hilaria mutica (15.79%) y Achnatherum
hymenoides (12.89%) que juntas conforman una importancia casi de 64.44% del total del índice
de dominancia, el resto no presenta homogenidad reSpecto a su dominancia, conformando Ia' cifra
restante. Con respecto a los predios de CUSTF, en el estrato herbáCeo la especie Chloris
virgataes es la de mayor relevancia con una representación del 16.311 % en relación a su valor
de importancia, le sigue A chnatherum hymenoides (15.617 %) y Achnatherum hymenoides
(14.390 %). 7

Para el índice de equitatividad de Pielou del estrato arbustivo del Pastizal halófito en la cuenca
Río Santa Maria'se observa que los valores más altos fueron para las especies Prosopis
glandulosa y Acacia constrictacon 0.15308 cada una; mientras que las especies con menor índice
de diversidad fueron Koeberlínia spinosa (0.03674) y Condalia ericoides (0.07841). En tanto que
el índice de equitatividad de Pielou para el estrato herbáceo indica que los valores más "altos
fueron para las especies Hilaria mutica (0.13524),- Amaranthus palmeri (0.11174) y Chloris virgata
(0.09118); mientras que las especies con menor índice de diversidad fueron Buchloe dactyloides
(0.00959), Aristida purpurea (0.00686) y Arístída pansa (0.01212). «

La riqueza de especies en el estrato arbustivo del Pastizal Halófito en la cuenca R. Santa María
se compone de 6 especies y en-el área de CUSTF se registraron las mismas 6 especies. Por lo
que la totalida-drde las especies que se localizan en el área donde se realizará el cambio de uso
de suelo se encontraron presentes en la cuenca. A

Parala riqueza especifica de 6 especies registrada para el estrato arbustivo del Pastizal halófito
de la cuenca Río Santa Maria, se estimó una distribución de 0.87438. En tanto que la máxima
diversidad que puede alcanzar este estrato arbustivo es de 0.7782 (Hmax= Log 6), y un valor en
el índice de diversidad (H) de 0.6804 y para el predio de CUSTF se obtuvo un indice (H) de
0.6809} El estrato herbáceo del Pastizal halófito de la cuenca Rio Santa María del área en
estudio, posee una riqueza específica de 26 especies, las cuales poseen una distribución de
0.85578. La máxima diversidad que puede alcanzar este estrato herbáceo en la cuenca es de
1.4150 (Hmax' = Log 26), y un índice de diversidad H de 1.2109, mientras que para el predio de
CUSTF este índice fue de 0.8840. ‘ - v

Una 'vez analizados los índices de diversidad y abundancia de las especies en el estrato
arbustivo, se desprende que no se comprometen las especies y distribución de las mismas dentro
de la cuenca por la realización del proyecto. Sin embargo, para reforzar la permanencia de
algunas especies en el ecosistema y basado en las especies con un índice‘de valor de
importancia mayor en el predio que en la cuenca, se aplicarán medidas de mitigación para su
rescate y reubiCación de las siguientes especies: Acacia constricta (50 individuos), Condalia
ericoides (13 individuos), Koeberlínia spinosa (5 individuos) y Parthenium ¡ncanum (20 individuos).

Pastizal Natural

Índices de valor de importancia del estrato arbustivo para el tipo de vegetación pastizal‘natural en
la cuenca Río Santa María y predios del CUSTF.
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C uenca Río S ¡n ta'María_ Predios CHSTF
No 'Nnmlïre 'Índice de Éndice de

comun Nombre cientifico Vator de, Nombre cienfíficn Valor d e
, _ Importancia Importancia -

‘ 1 Huizache Acacia mnstrícs 4,72 Acacia constríct'a 5,541
2 Choya y Cyiin aroou ntia leotocsui.’s 2,21 Cylinarqc varia 3.811

' 3 Popotit‘lo Echa-ara {fic-rca 5.?‘9 Echedra :rfr'a rca 6.448
4 Hnjasén Hourensfa Genoa 12.82 Flourens’a vernos 13.91 i
5 Corona Cristo Koeberá’ícía spá'vosa 5,37 Kceoedinia sc'uosa 12.518
E Gobernadora Larrea inventada 16.1? Larrea m’deniata 15.3

’ 7 ,lu‘la'riola Pará‘ïen-‘um ¡ncanum 1'73 Farfhenium ¡ncanum 17,636
8 Mezquita Prosopis glandulosa 12,68 Prosocis glandulosa. 15,334
9 Salvia Salvia nair’cíïiara 22195 _________ __-__._____

. , Corfphamfia 2.51 9
Farmacias iz'is'ízen 4,273
M ammíleria heyderi 1.635

Las especies con mayor índice del valor de importancia en el estrato arbustivo del Pastizal
Halófilo de Ia cuenca Río Santa Maria son Salvia ballotiflora (22.95) y Larrea tridentata (16.17).
Mientras que en el predio de CUSTF las especies con mayor IVI corresponden a Parthenium
¡ncanum (17.63) y Prosopis glandulosa (15.33). La riqueza de especies en el estrato arbustivo del

. Pastizal natural en Ia cuenca R. Santa María se compone de 9 especies y en el área de CUSTF
, _ se registraron las mismas 11 especies, de las cuales se registraron tres especies que únicamente

se encuentran en el predio y son: Coryphantha robustispina, Ferocactus wislizenii y, Mammi/aria
heyderi var. Meicacantha. Dichas especies presentan valores bajos en el índice de valor de
importancia.

Por otro lado, para el estrato herbáceo, seregistró que las especies dominantes son Dasyochloa-
pulchella (14.55%), Boerhavia intermedia (13.79%), Boute/oua hirsuta (11.87%) y Aristida
purpurea (10.60%) que ‘juntas conforman una importancia casi de 50.81% del total del Índice de
dominancia, el resto no presenta homogenidad respecto a su dominancia, conformando la cifra
restante. En cuanto a los predios de CUSTF, en el estrato herbáceo la especie Salvia ballotiflora

. es la de mayor- representación con 14.169 % en relación a su valor de importancia, le sigue,
Aristida purpurea (12.764 %) y Dasyochloa pulchella (10.619 %).

EI índice de equitatividad de Pielou estimado para el estrato arbustivo del Pastizal Natural de Ia
unidad de análisis cuenca R. Santa María, indica que los valores más altos fueron para las-
especies .Parthenium ¡ncanum (0.14801), Prosopis glandulosa (0.13829) y Flourensia ‘ cenua‘
(0.13202); mientras que las especies con menor índice de diversidad fueron Cylindropuntia
Ieptocaulis (0.02580), Koeber/¡nia spinosa (0.03503) y Acacia constricta (0.06974). Mientras que
para el índice de equitatividad de Pielou del estrato herbáceo se observa que los valores más
altos fueron para las especies Aristida purpurea (0.12620), Baute/cua gracilis ”(0.11630) y Pectis

' ‘ 'papposa (0.08904); y las especies con menor índice de diversidad fueron Agalinus purpurea,
' Euphorbia gramínea y Tiquilia canescens con 0.00438 cada una.

Para la riquezade especies de 09 especies registrada para el estrato arbustivo del pastizal
Y natural de-Ia cuenca .Río Santa María, se estimo una distribución de 0.88938. En tanto lque la
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. máxima diversidad que puede alcanzar esta vegetación de pastizal es de 0.9542 (Hmax=Log 9) y
7 un índice de diversidad de Shannon de 0.84868, en cambio la diversidad de Shannon (H) para el

predio que fue de 0.8424. Por su parte, el estrato herbáceo posee una riqueza específica de 36
especies en la cuenca, las cuales poseen una distribución de. 0.83858 para la cuenca,
apareciendo en una forma abundante más de la mitad del número de especies. La máxima
diversidad que puede alcanzar este estrato herbáceo es de 1.5563 (Hmax =. Log 36), cón un
índice de diversidad de Shannon. de 1.30509, mientras que, la diversidad de Shannon (H) para. el
predio fue de 0.9725, reflejando una diversidad de especies media.

Una vez analizados los índices de diversidad y abundancia de las especies 'en el estrato
arbustivo, se desprende que no se comprometen las especies y distribuciónde las mismas dentro
de Ia cuenca por Ia realización del proyecto, excepto las especies Córyphantha robustispina,
Ferocactus wislizenii y Mammilaria heyderi var. meicacantha. Para reforzar la permanencia de
algunas especies en el ecosistema y basado en las especies con un índice 'de valor de
importancia mayor en el predio que en la cuenca, por lo quese aplicarán medidas de mitigación
para su rescate y reubicación de las siguientes especies: Coryphantha- robustispina (70.
individuos), Ferocactus wislizenii (46 individuos), Mammilaria heyderi var. Meicacantha (23
individuos), Prosopis glandulosa (580 individuos), Partheníum incanum (560 individuos),
Koeberlinia spinosa (70 individuos), Flourensia cernua (420 individuos), Eph'edra trifurca (90
individuos), Cy/¡ndropuntia leptocau/is (46 individuos) y Acacia constricta (140 individuos).

' De acuerdo a los resultados de diversidad y similitud de las comunidades vegetales antes
' descritas la información señala que en las unidades de análisis en las cuencas Río Casas

Grandes y Rio Santa María, las comunidades vegetales son más diversas que en los predios que
conforman el área del proyecto, mientras que el indice de equidad indica que se presenta
similitud en ambas superficies, al estar sus valores por debajo de que un individuo elegido a'l-
azar, tenga la probabilidad de que se encuentre tanto en las unidades de análisis (cuencas)
como en la trayectoria del Proyecto.

La riqueza de especies de flora encontrada .en los diferentes tipos de vegetación en las dos
cuencas, presentan mayor riqueza de especies que las registradas en los predios que
comprenden el área del proyecto. '

De igual forma, las especies registradas en los predios sujetos a cambio de uso del suelo en
terrenós forestales y que presentaron índices de diversidad menores también se encuentran
representadas en las unidades de análisis de las cuencas Rio Casas Grandes y Rio Santa María",
por lo tanto no se ponen en riesgo estas especies al realizar las actividades constructivas del
proyecto con el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y que de acuerdo al análisis de
los muestreos se infiere que estas especies ‘se distribuyen de manera-uniforme en las cuencas.
Según el índice de Shannon-Wienner, en los tipos de vegetación presentes en las cuencas Río
Casas Grandes y Río Santa María, el valor‘de los índices presentan valores mayores que las
comunidades vegetales evaluadas en el área sujeta a cambio de uso de suelo.

Asimismo, la comunidades vegetales analizadasen las cuencas R. Casas Grandes y R. Santa
Maria presentan valores de equitatividad mayores que el área objeto de CUSTF, esto nos indica
que hay mayor riqueza en los ecosistemas de la unidades de análisis y que Ia distribución de
individuos por especie es más homogénea en las cuenca-s que en el área del proyecto, por Io que
se puede afirmar que la presencia de especies dominantes es reducida. Dado lo anterior, se
resumen los siguientes puntos: ' >

_ Con base en los índices de diversidad obtenidos, se determina que los ecosistemas por
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afectar en las unidades de análisis de las cuencas Río Casas Grandes y Río Santa Maria
son más diversos que los presentes en el área de cambio de uso de suelo.

* , > Los ecosistemas por afectar en las unidades de análisis de las Cuencas R. Casas
' Grandes y R. Santa María, presentan mayor diversidad florística comparado con los del

área sujeta a cambio de uso de suelo, debido a que presentan mayor riqueza y la
distribución de individuos por especie se encuentra más uniforme.

Con base en el índice del valor de importancia se obtiene que la riqueza florístiCa en las'
unidades de análisis cuencas R. Casas Grandes y R. Santa María son mayores, las
cuales presentan densidades y frecuencias más uniformes, en comparación con las áreas
sujetas a cambio de uso de suelo, donde las densidades y frecuencias resultan menos
distribuidas en el área.

La, información anterior nos indica que los tipos de vegetación que componen los predios del
proyecto, presentan una menor diversidad de flora que la presente a nivel de las cuencas Río
Casas Grandes y Río Santa maría, en este sentido, el proyecto no pone en riesgo la
biodiVersidad de la región, ya que las especies que se pretenden remover en las áreas sujetas a
CUSTF se encuentran representadas a nivel de ambas cuencas. '

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT—2010, que lista las especies en
riesgo, para el área del proyecto no se encontró ninguna especie de flora incluida en dicha
norma, sin embargo, se registraron cuatro especies de cactáCeas que por su lento crecimiento

' han sido consideradas para su rescate y protección ( Coryphantha robustispina, Mammillaria
heyderi, Ferocactus wislizeníi y Mammillaria Iasíacantha ). En base a los resultados de las
especies de flora se concluye que éstas no se comprometen con el cambio de uso de suelo, sin
embargo, en el estudio técnico justificativo para mitigar el daño que se ocasiona al ecosistema,
se proponen como medidas de mitigación, la ejecución de un programa de rescate y reubicación
de las especies de glora que serán afectadas.

A continuación Se concentran las medidas de mitigación propuestas:

_ Se llevará a cabo un programa de rescate y reubicación de flora silvestre qUe contempla
las siguientes especies: 7

. Rescate y renbiïcación de las siguientes especies:
No ' No. de

. Nombre Científico Nombre Común l Individuos I
1 Acacia consfncta 4 H u izache ‘ 3'36 l
2 Artem 4 s. 'a .u dovícíene , - Estafiat-e j 1 4G

_ 3 Am‘pfex canescen s Chamizo l 30
4 Conde-lie efiboaïdes ‘ Cleye l j08'_
5 Coryphan ¿a maussiaaíns Biznaga pa r'ti da T . . 7G
E Cyh’ndmpuntís lepfoc'am'ís Choya l 46

a 7' .G’vfínatrapar-¡tía spinosfor Choya l 285
8 Ephedra tfifuma Popatilla l 9 0*
9 Ferocacius wíslízghii; Biznaga de agust- l 46

1 0 Floumnsfa cemua Hojasén l 595
1 1 Koeben’ín ¡a spínasa 4, , Cmona cri sta 4 45
12 Mami!Janis lasíacamha ‘ = Mamil l ari a ' 23
1 3 Marum l ¡aria heyderí rar. meícacan-tha Eiza-aga de chi I'i‘tct s 23

_ 1 4 ¡dimosa aca».'eag'rcama_ __ _ ’ Mimos a ' ‘ ¿HE
L 157 Opa-fifa confusa 7 7‘ Nepal 4 4.1

‘16 Panhencum incanum ‘ _ ïfa'iaríczl‘a _fi, . 11151
'17 Fmsonís gfañ dato-ss: ‘ M ezqu ite' , 63 EJ
18 .Rhus micrqshflfs , Agritn ‘ " 1 7 5
1 9 Vasca ei’az‘a ___ 7 ‘ Y‘uca 49

' Total . 4 582
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_ Evitar el- uso de productos quimicos y fuego para el desmonte.

_ Delimitación de las zonas de trabajo, para evitar afectar al máximo posible otras áreas
que no sean las destinadas a la ejecución del proyecto. - .

_ La remoción de la vegetación se realizará de manera paulatina, para beneficio de la
flora, dando tiempo para realizar de manera más efectiva el rescate de las especres.

En cuanto a la fauna.

Cada grupo faunístico (Mamíferos, aves, reptiles y anfibios), se evaluó mediante distintos métodos
de muestreo en 66 transectos (28 para mamíferos, 16 para: aves y 22 para reptiles y anfibios) de
500 metros cada uno y un sitio vfijo de redes, trampas, cámaras y avistamientos para tOdos los
grupos. . ° .

A continuación se presenta el análisis comparativo de los predios con las cuencas Río Casas
' Grandes y Rio Santa María.

Es importante mencionar que de acuerdo con los resultados de los muestreos de campo, se
puede afirmar que es una zona pobremente representada por estos grupos debido a- que
básicamente el área del proyecto y las dos cuencas, se encuentran altamente impactadas por
actividades antropogénicas (cultiVo, pastoreo de ganado bovino y ovino, apertura de caminos para
acceso para áreas agrícolas y sacado de leña y carbón).

g EI resultado señala que pese a Ia desproporcionalidad que existe entre las especiesrde menor y
7 mayor abundancia, la representatividad es aceptable, es decir, la totalidad de las especies se

distribuyen de manera homogénea dentro de las unidades de análisis en estudio.

Cuenca Río Casas Grandes.

El comportamiento de la fauna registrada de manera directa, dentro de los predios de CUSTF de
los transectos. dela cuenca Río Casas Grandes, en. términos de frecuencia relativa es de la
siguiente manera:

Resumen comparativo del Índice de diversidad.Shannon-Wiener (H&acute;) e Índice de equidad
de Pielou (J‘) en la unidad de Análisis Cuenca Rio Casas Grandes.

R'i» i eza indice de Diversidad . Indice de emidad de
l nriicador m ’ Shannon- Wieme‘r (H') Pielou {J'}

' ‘ , ‘ Cuenca Fu'o Pranios Cuenca Rio Predios meneame Precios
. Casas Sra ndes CUSTF Casas Gran-des CU STF Casas Gran des mari:
”¿‘99 5? 25 1.440 1.099 0.813 rr 963
il EMÏBFQS 16 8 ‘ 0.929 0,839 ‘ (17H 4 0.551
Reptiles y , ‘ A 0.824 1.085 0.533 -autistas 20 1a, , . 1.011

Aves: 'En el área de la cuenca Río Casas Grandes en cuanto a la abundancia se observó a las
‘ especies de Zenaida macroura (5.914%) y Lanius ludovicianus (4.301%), así como Myiarchus
y cinerascens, Tyrannus verticalis, 'Passerina caerulea, Mimu-s polyglottos, y Toxostoma curvírostre
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todas estas con 3.763% fueron las de mayor frecuencia relativa dentro de los sitios muestreados
dentro de la cuenca Río Casas Grandes, presentado una riqueza de 57 especies. En cuanto al

. área de los predios del proyecto las especies que presentaron la frecuencia más alta fueron
' Chondestes ,grammacus (31 registros de presencia) y Spizella breweri (28 registros de

presencia). Est'a frecuencia se asocia a su densidad relativa más alta de los sitios de 24.54%
para Chondestesgrammacus y 22.03% para Spizella breweri, en el área de los predios del
proyecto se registraron 25 especies, menor a la" registrada en la cuenca. '

En cuanto a los índices de Shannon-Wienner lo datos muestran que a nivel de predio existe
menor diversidad al haber obtenido un valor del ín'dice de 1.099, en comparación con el obtenido
a nivel de cuenca Río Casas Grandes que fue de 1.44. '

' Mamíferos: A nivel de cuenca Río Casas Grandes las especies con mayor frecuencia fueron.
Lepus californicus (17.46096), Dipodomys mem'ami (15.873%) y Canis latrans (11.111%) fueron
las de mayor frecuencia relativa dentro de los sitios muestreados dentro de la unidad de análisis
cuenca Río Casas Grandes. Para el caso de los predios del proyecto las especies con mayor
frecuencia'fueron Lepus californicus (20.00%), Dipodomys merríami (15.00%), Neotoma albigula
(15.00), sylvilagus floridanus (15.00%). ' .

Los índices de ShannonLVWenner muestran que a nivel de predio existe menor diversidad al haber
obtenido un valor del índice de 0.839, en comparación con el obtenido a n'ivel de cuenca Río

4 Casas Grandes que fue de 0.929.
Reptiles y Anfibios: A nivel de cuenca Río Casas Grandes las especies con mayor frecuencia
fueron Asp/doscelis uniparens (16.981%), Phrynosoma modestum (11.321%) y Aspidoscelis
exsanguis (9.434%).Para el caso de los predios del proyecto las especies con mayor frecuencia
fueron Phrynosoma cornutum, con 3 ejemplares-yuna densidad relativa del 16.667%, seguido por,
2 ejemplares de Crotalus atrox, Cophosaurus texanus y Phrynosoma modestum con una densidad
relativa del 11.111 % y. Phrynosoma modestum con dos ejemplares y una densidad relativa de
11.111 %. Del resto de las especies solo se observó un ejemplar de cada una, Io que representa
una abundancia relativa del 5.556 % para cada especie.

' Seobserva una distribución de los organismos de fauna bastante proporcional, en donde Ia-
representatividad de cada especie en cuanto al número de individuo en la unidad de analrsrs es
alto porcentaje y homogénea.

Cuenca Río Santa María
El comportamiento de la fauna registrada de manera directa, dentro de los predios de CUSTF de
los transectos de la cuenca Río Santa María, en términos de frecuencia relativa es de la siguiente
manera: ,

. Resumen cómparativo del Índice de diversidad Shannon-Nener (H) e Índice de equidad de
Pielou (J‘) en la unidad de Análisis Cuenca Rio Santa Maria.

' l-zae :EÜÍ'ETECE: ¿“me :EELÏZE: :ER233 ,_ ., . ,, , __ _ l,
¡_ , r ¿narran Wsz-"Enh , --= 4.. ..l r

3’53: nn ' - '- H ' :1. - .. '.. n .. Fi- ',—-‘--“LE-”E Fic - =:-.-:= “¿E-r3 ,.-_ Pazo: ¿.e 2a,. - 2-..:
.l _.»_‘_ ñl - .. o...‘ H7 i— “ '—'— ¡"Jl ‘:Em: Ver: CLETs- E-Ertva las ecETr 1-e r.’=- g “¿L-T.

«Et-¡"EE E: 2* o 2:5 l --¡=’='« — 553—: __._. _. - _.- -- - - _ -

"a" :E-FDE = 3 :. 1.15 rss: 15’53 . :I.
Reptiles _ 2,, .= , H, , .3- .135.
Eric-¡oa “ ‘ """
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El comportamiento de la fauna registrada de manera directa, dentro de los predios de CUSTF de
lós transectos de la cuenca Río Santa Maria, en términos de frecuencia relativa es de la siguiente
manera: '

Aves: En el área-de la cuenca Rio Santa María las. especies que presentaron mayor frecuencia
' relatiVa fueron Zenaida macroura (6.286%), ' Pooecetes gramineus (6.286%) y 'Amphi'spiza

- bilineata (5.143%). En cuanto a los predios de 'CUSTF del proyecto, las especies con frecuencia
más alta fueron Pooecetes gramineus (55 registros de presencia) Spizella breweri y Amphispiza
bilineata (48 registros de presencia cada). Mientras que las especies con la densidad relativa-más
alta eron Pooecetes gramineus con 21.63%, seguida de Amphispiza bilineata (18.97%) y
Spizella breweri (18.84%). ‘ '

Mamíferos: En el área de la cuenca Río Santa María las especies que presentaron mayor
frecuencia relativa fueron Lepus californicus (19.608%) y Canis Iatrans (7.843%), así como
Dipodomys ordii, 'Dipodomys deserti, Chaetodipus ,intennedius, Sylvilagus audobonii, Mephitis
mephitis, Odocoileus Virgin/anys, Linx rufus 'y .Odocoileushemionus con . 5.882% cada uno. En
cambio en los predios sujetos a CUSTF, el grupo de Lagomorpha (representados pOr la especie
Lepus californicus ) fue el grupo de mamíferos con la frecuencia más alta (11 registros de
presencia) y presenta una densidad relativa de 27.07%. '

Reptiles y anfibios: En el área de Ia cuenca Río Santa María las especies que presentaron
mayor frecuencia relativa fueron 'Phrynosoma modestum (10.959%), Uta stansburíana (10.959%),
y Phrynosoma cornutum (9.589%). Con respecto a los predios del proyecto (CUSTF), las
especies con mayor frecuencia fueron Phryndsoma modestum, con 10 ejemplares y una densidad

y relativa del 25.00 %, seguido por 5 ejemplares de Holbrookia maculata con una densidad relativa
_ del 12.50 % y Uta stansburíana con 6 ejemplares y una densidad relativa de 15.00 %. Del resto

de las especies solo se observó de uno a cuatro ejemplares de cada una.

De acuerdo a los valores del índice de Shannon-Wienner obtenidos en los grupos faunísticos de
las cuencas Río Casas Grandes y Río Santa María son mayores a los reportados en los predios
sujetos a cambio de uso de suelo, Io cual representa que las cuencas son más diversas que el“
área del proyecto, presentando mayores valores de riqueza de especies y mayor distribución de
individuos por especie. Con base en el índice del valor de importanciase obtiene que Ia riqueza
en las unidades de análisis R. Casas Grande's y R. Santa María es mayor que en los predios del
proyecto, presentando una densidad y frecuencia más uniforme, en comparación con el área
sujeta a cambio de uso de suelo, donde la densidad y frecuencia resulta menos distribuida en el
área. Es importante mencionar que todas las eSpecies de fauna registradas en los transectos
analizados en ei predio, también fueron registrados a nivel de las cuencas e incluso, su
representatividad en este nivel fue mucho mayor que en los predios de CUSTF. '

El proyecto contempla medidas de mitigación con la finalidad de no poner en riesgo su
permanencia enelecosistema, al respecto se proponen .Ias siguiente medidas de mitigación:

_ Llevar a cabo un programa de protección y rescate de fauna silvestre (Ahuyentamiento y
reubicación). En caso de ser necesario, reubicación de ejemplares faunísticos de .Iento
desplazamiento, así como nidos. , » '

__ Previo a las actividades de desmonte y despalme se realizarán recorridos para la
detección de nidos, guaridas y/o refugios de la fauna Silvestre, en cuyo caso se
ahuyentará a los animales que los ocupen. . .
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« . _ _ Durante la construcción se colocarán barreras en las cepas que se 'abran y no deben
' quedar abiertas al término de cada jornada, o en su defecto, se deberán circular con

alambre’ o cualquier otro material para evitar accidentes tanto de personas, como de fauna
silvestre y doméstica.

_ Para evitar la electrocución de. aves y murciélagos por colisión con los cables de'
conducción eléctrica, se instalarán torres que mínimo tengan las siguientes caracteristicas:

. una distancia mínima de 8.0 m entre cada 'circuito y una distancia minima de 3.80 m entre
cada fase o cable conductor con la finalidad de evitar que especies con envergadura
mayor a 2 metros choquen o queden atrapados entre los 'cables.

_ Prohibir la colecta, caza, captura, consumo y comercialización de flora y fauna.

_ La remoción de la vegetación se realizará de manera paulatina, en beneficio de la
fauna, permitiendo el desplazamiento de Ia fauna de lenta movilidad.

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el promovente, esta
autoridad admi-nistrativa considera que se encu‘entra acreditada la primera de las hipótesis
normativas establecidas por el artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demoStrado que el

'desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en cuestión, no compromete la
biodiversidad._

2.- Por Io que corresponde .al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar
que no se provocará la erosrón de los suelos, se observó lo siguiente:

Del estudio técnico justificativo, se desprende información contenida en diversos apartados del
mismo, consistente en que: ' -

r Para dar cumplimiento al criterio de" excepción referente a no-provocar la erosión de los suelos,
, fue necesario determinar la cantidad de suelo que actualmente se pierde en el área de CUSTF

A por efecto de la lluvia, posterior a ello fue indispensable determinar la cantidad de suelo que se
perdería al. realizar la remoción de la vegetación por la ejecución del proyecto, la diferencia de
suelo entre estos dos escenarios fue la cantidad de suelo comprometido y por tanto la cantidad
de sUeIo que se garantiza a través de las medidas de prevención y-mitigación.

Para estimar la cantidad de suelo que actualmente se pierde en el área sujeta a cambio de uso
de suelo, se utilizó la metodología descrita en el manual de Ordenamiento de la SEDUE, con la
cual se estimó la erosión en tres escenarios diferentes para la superficie forestal que ocupará el
proyecto: pérdida de suelo actual sin proyecto, pérdida de sue/o con la ejecución del cambiode

‘ ' u'so de suelo en terrenos forestales y erosión con la implementación de obras de Conservación.

Escenario 1. Aplicando los parametros y la metodologia que implica la aplicación de la ecuación
para estimar la pérdida de suelo, se obtuvo que el área existe una pérdida actual de suelo dentro
de la superficie solicitada para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales para los 68-
polígonos que conforman el área del proyecto (CUSTF), en promedio es de 3.1248 ton/halaño, y'
para la superficie total _de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (66.808952 ha), la
erosión estimad-a es de 208.7646 ton/año. ‘ ,

' La erosión hídrica antes de realizar el desmonte es de 208.7646 expresada en'términos .de
\f - toneladas por año, la cual se conSidera como leve (menor a 10 ton/ha/año) en las 66.808952,

’ hectáreas'donde se solicita el cambio de uso de suelo en terrenos forestales para construir el
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proyecto en estudio.

_ Como se puede apreciar el cálculo de la perdida de suelos actual nos indica que su erosión es
leve, sin embargo al momento de realizar la construccrón del proyecto este suelo quedara
expuesto ya que se realizará el despalme del mismo.

Escenario 2. Estimación de la pérdida de posterior a la ejecución del CUSTF.

Con la ejecución del CUSTF (desmonte para la construcción de la obra en estudio), se
incrementará la pérdida de suelo, ya que se removerá vegetación en una superficie de 66.808952
ha. Por ello, el cálculo de la pérdida de suelo se realiza utilizando'la metodología señalada
anteriormente, sustituyendo el valor de uso de suelo y vegetación, dicho valor correspondea un
suelo semejante al de un’ terreno o predio baldío, terracería o zona sin vegetación aparente. El
resto de las variablespermanecieron constantes.

El resultado de la estimación de la erosión en el escenario 2 para los 68 polígonos es un
promedio de 9.2246 ton/ha/año, lo cual representa una erosión de 616.2902 ton/año para la
superficie total de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (66.808952 ha), que comprende
el área del proyecto.

El resultado es 616.2902 ton/año, lo cual indica que la pérdida de suelo'por hectárea por año con
el desmonte forestal será leve con 9.2246 ton/ha/año. Lo que significa que anualmente se pierde

1 una lámina de suelo de 0.9224 mm, si consideramos que 1 mm de suelo es igual a 10 ton/ha de
suelo.

Escenario 3. Estimación de la pérdida de suelo actual ya con las obras construidas y posteriores
a Ia ejecución del CUSTF. . .

Al realizar el comparativo entre lo que actualmente se erosiona dentro de la superficie del predio
en estudio (sin proyecto = 3.1248 ton/año) en el predio y posterior a! CUSTF- (con proyecto =
9.2246 ton/año), se aprecia una diferencia 'de 6.0998 ton/año, lo cual representa 407.5257
ton/año, este es el volumen que se deberá mitigar y'minimizar al 100% con la implementación de
las medidas de mitigación propuestas, que Cónsisten en la implementación. de las obras de
conservación de suelos propuestas, y que finalmente constituyen el escenario 3.

Concentrado de las estimaciones de erosión en los predios de CUSTF
Áreasrsujetas Superficie por Pérdida desuelo sin Pérdida de s neto con Incremento

a CUSTF afectar {Ha} CU STF {Toniaño} Y CU STF (Ïoniaño) (Ïoníaño)
SB púiígbms 66.808952 208.7546 ' 615.2902 40T525?

Bajo este escenario, es importante proponer medidas que puedan mitigar dicho impacto, en este
. sentido se propone la construcción de obras de‘cons'ervación de suelo entre las que destacan las

. fajitas o cordones de vegetación. Se plantea la construcción de 65'fajitas o cordones de
vegetación de 50 metros de largo por 0.60 m de altura por 1.5 m de ancho, estas obras se
establecerán en las zonas de los ecosistemas forestales afectados para ayudar a contrarrestar la
erosión en la zona. La cantidad de suelo retenido por este tipo de obras es de 20 Ton/año por
cada obra, por lo que con la medida propuesta, estaría atendiendo por mucho la cantidad de.
sUelo que se erosionara durante la fase de desmonte en el proyecto, reteniendo en total una
cantidad de 1;300 ton/año, dando así, atención plena al precepto de excepción que refiere a no

_ generar la erosión del suelo. . . '
\.'s Perdida total ¡JL «tido Retención-:1: suelo por tc-tai Fatima:

i '_ ‘ Dan ul 'IU'STFÍTDE/añoï ‘duühi ¡scan/añuzñ (Ten/año?
el:-.2F'02 ' 1.36€- ¿18313933
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Con las medidas de mitigación propuestas coadyuvará a reducir el grado de erosión hídrica de la
zona. Por lo anterior, se plantea lo siguiente:

La construcción de 65 fajitas o cordones de vegetación en las dos cuencas para
contrareStar la erosión hídrica y eólica en la zona. Se construirán 16 fajitas en la cuenca
Casas Grandes y 49 fajitas en la cuenca Santa María, las dimensiones de dichas obras
son de 50 metros de largo por 0.60 m de altura por 1.5 m de ancho. La cantidad de suelo
retenido estimado para este tipo de obras es de 20 ton/año por cada presa. Lo que se
traduce -en un total de 1,300 ton/año que se estarían reteniendo con estas obras.

El derribo de la vegetación se. realizará de forma paulatina y dirigida hacia las zonas ya
derribadas para evitar dañar vegetación qUe posiblemente no tenga que ser removida. .

Los residuos vegetales generados durante las acciones de construcción se picarán y
dispersarán en el suelo para facilitar su integración al mismo.

Sólo se realizará el desmonte a matarraza permanente en la brecha de maniobras y
patrullaje y en las áreas de hincado de estructuras. En el resto del derecho de vía sólo se
realizará desmonte a matarrasa temporal y poda o corta selectiva de la vegetación que
pueda interferir con el proceso constructivo.

Se deberán conservar el estrato herbáceo y los tocones de los árboles y arbustos
cuando no interfieren con Ia construcción de determinada obra ni con la ubicación de
alguna instalación. Los tocones se dejarán a una altura minima de 50 cm. Esto como
medida de protección del suelo, disminución del riesgo de erosión y para dar oportunidad
a que se regenere la vegetación mediante mecanismos naturales, así como para servir de
refugio a la fauna local

En la construcción de la línea de transmisión se iniciarán acciones para su
restablecimiento inmediatamente después de realizar el cambio de uso de suelo,
asimismo, el desmonte se realizará de forma paulatina con el propósito de que el tiempo-
máximo permiSible sin cobertura sea de 30 días. -

Para reducir Iós efectos de erosión asociados a la remoción de la cubierta vegetal, se
permitirá el establecimiento de Ia vegetación herbácea en las áreas desmontadas,
inmediatamente después de que concluyan las labores de construcción.

Se rescatará la capa fértil del suelo producto del despalme para ser utilizado
posteriormente en el área de conservación y restauración.

_ La implementación de un programa de conservación de suelo y agua.

Previo al inicio del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, a todos los
trabajadores que laboren en Ia remoción de la vegetación y en el establecimiento de la
infraestructura de Ia Línea de Transmisión se le dará una plática sobre "Cuidado del
ambiente en tu área de trabajo."

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el interesado, el área del
pr0yecto presenta un grado de erosión de suelo leve (3.1248 ton/ha/año antes de la remoción de
la vegetación), actualmente en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos
forestales se pierden aproximadamente 208. 7646 ton/año de suelo, al realizar la remoción de la
vegetación se perderían 616.2902 ton/año, es decir, 407.5257 ton/año más delo que actualmente
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se erosiona. Para asegurar que no se va a generar mayor erosión de la que se presenta
actualmente, se implementarán medidas de mitigación para el factor suelo,. por lo que se
construirán 65 fajitas o cordones de vegetación de 50 metros de largo por 0.60 m de altura por
1.5 m de anchotvcada una, así como, rescatar y almacenar la capa de suelo-fértil producto del
despaime y el material orgánico producto del desmonte para su uso posterior en las áreas de
conservación, restauración en áreas cercanas al proyecto.

De acuerdo con lo anterior se puede inferir que con las medidas de mitigación y compensación
se tendrá una retención de sedimentos de 1,300 ton/año con las obraspropuestas' en la zona
aledaña al proyecto, reteniendo sedimentos de suelo a mayor cantidad dela que se pierde
actualmente por concepto de erosión, de esta manera se estaría atendiendo por mucho esta
cantidad de suelo retenido. Además, se implementará un programa de conservación de suelo y
agua, los residuos producto del desmonte serán triturados para su uso posterior en’ las áreas de
conservación y se rescatará la capa fértil de suelo producto del despaime para ser utilizados en
áreas de conservación y restauración.

Con esta base, esta autoridad administrativa considera que el desarrollo del proyecto no
provocará la erosión de los suelos, ya que seycuenta con acciones enfocadas a evitar al máximo
el proceso de erosión durante la etapa constructiva del proyecto por la acción del viento, la lluvia

' o las actividades inherentes al desarrollo del mismo. ‘

Por lo anterior, con base en los razonamientos expresados por el promovente y las
consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa considera que se encuentra
acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas por el articulo 117, párrafo
primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha
quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo
en cuestión, no se provocará la erosión de Iós suelos. '

3.—Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución ven su
captación, se observó lo siguiente:

Del estudiotécnico justificativo se desprende Io siguiente:

Para determinar la cantidad de agua que actualmente Se infiltra en el área sujeta a cambio de uso
de suelo se realizó un balance hídrico de ‘la superficie solicitad, en. la cual se determinó la
cantidad de agua que se puede captar. V

Los datos de meteorológicos señalan que en. el área de cambio de uso de suelo precipitan
anualmente 312 mm,'registrada para el área del proyecto.

Para la estimación de la captación de agua en los predios sujetos a cambio de uso de suelo, se
aplicó el método de la NOM-011-CNA-2000. Este método utiliza el coeficiente de escurrimiento
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. El principio fundamental
del balance hídrico es valorar las entradas y salidas de agua en una superficie dada, por lo que a
continuación se presenta el cálculo y determinación de cada una de las variables que intervienen
en dicho balance. ‘ . v .

Í Se presenta. un análisis de la infiltración del predio en su estado actual (sin proyecto), el cual se
denominara Escenario 1; y la infiltración que se presentara por el desarrollo del proyecto (con

Av. Progreso N" 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México. D.F., C.P. 04100, WN.semarnat.gob.mx
Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84,35 69; dggfs@semarnat.gob.mx 31 de 61



. i .- I, K. , l .Ï. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
5 l' M "ï f» \ r\. l DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

l.
.VZ‘.

Oficio N° SGPAIDGGFSIT12I 1342/15
BlTÁCORA: caros-000411 2/14

' _‘ ' proyecto), que por consecuente ser'a' el Escenario 2; así como un Escenario 3 donde se indican/as
acciones a implementarpara compensar la diferencia entre los escenarios anteriores.

Escenario 1L. Cantidad de agua que se infiltra actualmente (sin proyecto).

A continuación se presenta la estimación de infiltración para el predio propuesto sin proyecto,"
siendo que las variables en dichas ecuaciones tomaran los valores descritos en la siguiente
tabla,establecidos de acuerdo a las características de suelo, pendiente y uso de suelo de este
escenario. r

' _‘ ' La estimación de la infiltración está estipulada de acuerdo a la ecuación:

|= (1-K_¡ )(C)(P}:
Donde:

l= Infiltración

C= Coeficiente de infiltración

' Ki=. 0.12 (fracción interceptada por el follaje)

P = Precipitación media anual

La ¡sustitución de cada variable en la ecuación de. infiltración se expresa en las siguientes tablas,.
donde se concluye que actualmente (sin proyecto) la infiltración de agua es de 79,723.67 malaño,
que comprende al área -de| proyecto en ambas cuencas y para los diferentes tipos de vegetación
que serán afectados (20,960.24 malaño de agua infiltrada para el área del proyecto dentro de la
cuenca Río Casas Grandes y 58,763.43 malaño de agua infiltrada en el área del proyecto dentro

4 de la cuenca Río. Santa María). '

Caicara-3 ar: v»: {mii/mt" oe agua qm; ,,,, actuante».- 2'." mamita; ¿ca-ama;- ¿3
un .3. arca al." mariachi cwammm cr ur: {cen-ca Rut; {stas ¿Ju anne.

. - . ‘ ' a." n. ,.. .J _..-‘ , FFE'ÏIPlÏa-JI: . "M3600" w.‘ tam".
T ' ”ac-:0" Lírüflfilrntz' ' ¿"fiat , .
¿"1-2 de n malla ¿CZHC' 17:.“ pu?!
" ' interce'ücdc. - 51-; J . 1.-"¡JM ¿con f 7 1 , f'I _ anual _ ¿“.2-c'r:;.t..3uL-J:..>

' I’lfil' (I. ”u. '_',,J ' r .'. . (¡11.JAÜA'A . tu“. . _ > _ , .f- . h. u- m lUl-|.I’l -m».'tr-:-x- -t t ¿gym-.2. ¡mg
, ,

P... 'n- Ï—,-' .,-1-\ ,,.-:\-' -, aL H . lui-14.21; , L- me, r ,1; l . :3- “4:. ¿31‘ 3 , ‘ _ . _ q _
“W lil ¡1,31 ‘ l c- 121“: ¿4,334.3 4,“ " 4‘4

”flow » ' lil: 1-012 {ICA-1.:. l" = ü 312 r 23/3 Cl 4-: ¡3.312
.-_— n - 1- _...--, - _,-_

decena:- hl -- 2,39 l U ha" lzl...x.n.n ¡-.-- 13,)»
migrante ' ,
Fssifzal Ki": 16'33 IC: 643-3. P: CI 312 I‘= ¡1'93 .3 35 CAI-12 11 ‘4- 1' I 1411 ,-

' -"' _.- '- .-..-'..' .¿iv-naifiufhj I‘ll ‘-‘ ”34.1 l " “19'35 . a
Tiniúi l _ L 12.3.3 32.131 3 ‘ ' ,Zusi-b-CLZ-l

—_ _‘g _ __ ñ_fi > w _ 7 —— —á“
"A- ... - - . ... . ..;, - . A P. - A. - .I 4... .I, .7 ,, . . 4-- -, . . ,4 V. .L, T‘.‘u‘.‘.' de “a“ w: 3-3 ."Ï'Ïu “moments a" el uta. del 35:3.-2': “¿muy “.1 la ¡st-mc El: ws“.- gana.) es u?m

\7 máis?!)

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F,, C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx

Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx
32 de 61



. p, H . . \ _ SUBSECRETARÍA DE GES'flÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
.\‘..]‘_ .\ï -‘_. En. L\ l“ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSIT12I'1342/15
' BITÁCORA: 09IDS-0004I12I14

Calculo de la cantidad de agua que seria-Ema actualmente sin proyecto {Escenario t},
en ei área de! proyecto comprendido en la cuenca Río Santa María. I ,

Precipitacïó ‘ Superficie Íáñ'tracíén de agua
del proyecta actua! {555 proyecto}Fracción l Coeficient ' infiltración de aguaTipo _ n media

a ‘e e dé internamente ade anual antenas! que equ’ere E a'á'e de’¿gram 1,1,5 ., ”¿W155 a : rut-ai
, 4.90re ro ‘e Infiltracmn {metros} . {fierom o} CUSTF {m2} CUSÏF (mïllañol

¡amalgama ¡1:11.12 i ._ 9:0.312 - F 0381490.312 237194.94 . . _
micififilo Ki = 0.88 l C- 0'46 1 : 01252 30 032.93

Fasiïza! natarai Ki=1—0.05 ‘ C: 0.36 P = 9.312 l= 0.95‘036‘0312 233.826 13 ' 24950.18
. Ki=li.95 l l=0;1067 , , . '

Past-za! haiéfiio Ki: 1-005 l C: Ü 4'! P = 0.312 l= 0.95*O.47*0.312 a 27136.45 3180.32
. ‘Ki=l}.95 ‘ i=ti.1393 g

Tafa’ J l ' j 498,757.52 53753.43
Tota! de agua gue se ¿'ntíïíi'a actualmente en el área de} proyecto «¡Entro de ¡a cuenca Río Santa Mana
es de 53,753.43 mïiaño ,

Escenario 2. Estimación de la infiltración derivada de la realización del proyecto (sin medidas de
mitigación). -

Con la ejeCución del CUSTF (desmonte para la construcción de la obra en estudio), está claro
que disminuirá la infiltración de agua en el subsuelo, ya que se removerá la vegetación en una
superficie de 66.808952 ha, correspondiendo49.875752 ha para el tramo ubicado en la cuenca
Rio Santa María y 16.933200 ha para el tramocuenca Río Casas Grandes. Para este escenario

7 no se consideran las medidas de mitigación propuestas, se realiza una sola estimación del
coeficiente de infiltración para cada unidad de análisis en las cuencas, ya que no habrá tipos de
vegetación a considerar para la estimación de la infiltración de agua. Por tanto, la variable de Kv
(uso de suelo) toma para ambos casos el valor de 0.10 que córresponde 'a asentamientos
humanos y/o infraestructura, que es el uso que se pretende para el área .solicitada para el
proyecto.

La variable P en la ecuación delnfiltración ([= (1- Ki)*C*P) permanece constante ya que es una
característica abiótica propia de cada unidad de análisis, sin embargo lá variable Ki toma el valor

. 1 ya; que no habrá vegetación que pueda interceptar la lluvia con su follaje. La sustitución de
. estas variables junto con los valores de C calculados anteriormente se expresan enla siguiente

tabla, donde se concluye que la infiltración de agua para el desarrollo del proyecto en cada
unidad de análisis, sin tomar en cuenta las medidas de mitigación propuestas, es de 56,020.44
malaño para la cuenca Rio Santa María y de 19,015.98 malaño para la cuenca Río Casas
Grandes, dando un total de 75,036.42 m3/año para el área del proyecto. . ,

Que al aplicar la fórmula de infiltración correspondiente, se‘estima que la infiltración para- la zona
de CUSTF de los 68 polígonos, se tiene una infiltración total de 75,036.42 m? anuales, que
comprende las áreas del proyecto en las dos cuencas, como se muestra en la siguiente tabla:
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Calculo de la cantidad de agua que se infiltran'a con proyecto sin medidas de mitigación ¿Escenario 2:
en las áreas del proyecto dentro delas cuencas Rio Casas Grandes y Rio San-ta Mana.

Area F'acción | Coeficiente Precícftacíó ¡afinación i Sucerficíedeí ¡afinación de '
.íaterceptaaa ae “nadia i potencial prefecto sguaccsfen’ora l
pcr'elfoilaíe infiltración . anual. i {metrw‘añcide CUSTFamïE I la escuadras-5.! .

. ¿menea l agua CUSTF Sri-35501
Cuenca Rio - Ki=1-'0.00 . 0:0.35 P=0,312' ‘ l=1.00‘0,35?‘0_312 169,332.00 19.015,98 l
Casas Graz-des Ki = 1.00 . I = 0.1.123 . ‘ .
Cuenca Río Kid-0.00 c: 0.35’ “ ¿En li: 1.oo'o.36*c.312 498257752 I 55320,? i
gamma Ki=1.oo . l l=0.1123 ,

l - ' Tcielpara ambascuencas ‘ 558059.52 á ïïüïzï? 7}

Por lo que-haciendo la comparación con el escenario 1, tenemos Io siguiente:

, Calculo de la cantidad de agua que seiniiltraria anualmente {escenario Ijiy
con proyecto sin medidas de mitigación (Escenario 2L

Areas sujetas ’ infiltración sin CUSTF tnfitratión con CUSTF Disminuóión
' a 01)e (mïaño's im’aña; i'm’rañqi

66308952 ha {68 polígonos} . 18,723.67 75,036 ¿2 4.68MB
La ejecución del cambio de uso de suelo implicaría una disminución de la infiltración de agua, por.
Io que, considerandola totalidad de ia superficie sujeta a cambio de uso de suelo delos 68.
polígonos (66.808952 ha), se estima una disminución en la infiltración de 4,687.25m3/año.

Escenario 3. Estimación de la recarga en el subsuelo con las medidas de mitigación aplicadas
para compensar la diferencia de infiltración entre los escenarios anteriores.

Para poder mitigar dicho impacto se vuelve fundamental la búsqueda de obrasy actividad-es que
permitan hacerfrente al impacto provocado por la ejecución del proyecto, para ello se opta en
realizar obras de conservación de agua tales como: Construcción de 29 zanjas de infiltración de
100 metros de longitud cada una.

AI realizar el comparativo entre Io que actualmente infiltra dentro de la superficie del predio en
estudio (sin proyecto) y posterior al CUSTF (con proyecto), se aprecia una diferencia de 4,687.25
m3/año), este es el volumen de agua que se deberá mitigar, es decir igualar al 100% o superar
con Ia implementación de las medidas de mitigación propuestas. A continuación se presenta la

- información de las zanjas de infiltración propuestas como medida de mitigación:
. Volumen de infiitracián de agua con proyecío .‘mpfementando las medidas ae .mitígaav'ón

(Escenario 3};

Vetumen de ¿dm de v’ofumen de 'fofurnen de {afi'fracfó—n de agua
. . , . . obras a . J. .. J [y J _ u.

, , mfltrscrón de , AnS-¡ramon de agua que se emanada con q-ecucmr;
Área de» proyecto ., estaban” . . .. . , . a, . ,,

agua por I' ‘reaé de 400 ‘ que xse reducxfa de .as metidas de “agave:
. zanja en m3. H ‘ m) ' con e.’ CUSTF {largas L‘e ínfñ‘iracónl

‘535'r35'ñ35 ' ""7'6'555'” " """Ï7 2,735259 Wifi/¿rre " ,2 754.00 Fra/aiii) í
Casas grandes ; ‘
Cuenca Ric 162.00 42 194426 rue/¿fio 1944.00 mgfafio
San Ss i'vfan’a =

T056! 4 687.25 mï'faño 4 698.00 'n'ï‘fafio

Av. Progreso N" 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx

' Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 (59; dggfs@semarnat.gob.mx
34-de 61



, I y SUBSECRETARÍA DE .GES11ÓN ¡SARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
'- ii l\» t" y l_\ ,, l . DlRECClÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI712I 1342/15
BITÁCORA: 09IDS-0004I1ZI14

La tabla nos indica que la construcción de zanjas infiltrarán una mayor cantidad de- agua que la
que se perdería por la ejecución del CUSTF, quedando en un balance positivo. La construcción
de las 29 zanjas, de infiltración, con dimensiones de 0.60 m_de ancho por 0.45.m de profundidad
y' 100 de largo, aportarán 4,698.00 mS/año. Se concluye que se estaría atendiendo por encima la
cantidad del déficit en la infiltración (4,687.25 malaño), dando así, atención plena al precepto de
excepción que refiere a no generar pérdida en la captación de agua.

. Con la. ejecución de estas obras se estima quese cOmpensa y supera el déficit que se obtendría
A con la ejecución del cambio de uso de suelo,..alcanzando'un balance positivo. Además, se

plantean ejecutar las siguientes actividades:

Rescatar la capa fértil del suelo producto del despalme para ser utilizado posteriormente
en el área de conservación y restauración.

_ Implementar un programa de conservación de suelo y agua.

Picado y dispersión de ramas resultante del desmonte en zonas donde el suelo se
encuentre más desprotegido, a fin de brindarle 'una capa que lo proteja de la erosión.

La construcción de 65 fajitas o cordones de vegetación con dimensiónes de 50 metros
de largo por 0.60 m de altura por 1. 5 m de ancho cada una, contribuirán. a incrementar la
infiltración en Ia zona del proyecto.

Se realizarán pláticas de concientización al personal para el manejo y disposición de
residuos derivados del desmonte.

Calidad del agua:

Respecto a la calidad del agua, para que esta no se vea comprometida se tomarán medidas
preventivas y de mitigación durante las distintas etapas del proyecto:

_ Se colocarán botes para la disposición temporal de los desechos orgánicos e
inorgánicos para su posterior traslado a los basureros o rellenos sanitarios que cuenten
conrautorización como sitios de disposición final.

_ Se colocarán sanitarios móviles para los trabajadores, un sanitario por cada 15
personas. .

_ La maquinaria se encontrará afinada en todo momento, asimismo, se llevará a cabo el
programa de mantenimiento de maquinaria por el tiempo que dure la obra, el cual se
realizará fuera del área del proyecto. .

_ En caso de desperfecto de la maquinaria en campo y de requerirse intervención
mecánica, se colocará bajo la maquinaria una cubierta impermeable, cuya función será
retener todo derrame accidental de aceite, diesel o grasa. Esta superficie impermeable
estará dispuesta a manera de evitar que cualquier liquido retenido escurra al suelo
aledaño a- algún cuerpo de agua. Se contará con material absorbente en cantidades
necesarias para la recuperación del derrame en caso de presentarsealguna contingencia.

Se mantendrá un estricto programa de manejo de residuos sólidos a fn de evitar que la
basura que se genere en los diferentes frentes de trabajo, pueda ser depositada en Io's
aflUentes o en cañadas o barrancas.
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_ Para eliminar la vegetación del sitio no se usarán productos químicos que
pudierancontaminar el agua. '

_ Los residuos que por sus propiedades físicas y químicas tengan características de
peligrosidad, deben manejarse y disponerse de acuerdo con lo establecido en la
NOM-052-SEMARNAT-2005 y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Con base-en el análisis de la información .técnica‘proporcionada por el promovente y en la visita
técnica realizada por personal de Ia Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de
Chihuahua, no se han encontrado corrientes perennes y cuerpos de agua de carácter permanente
que pudieran verse afectados con el desarrollo del proyecto, que dada la naturaleza de la obra
(línea aérea soportada por estructuras metálicas), no existe posibilidad de interactuar

‘ directamente con el recurso agua. Del mismo modo, se manifiesta en el estudio técnico
' justificativo que el proyecto no contribuye significativamente en la disminución de la cantidad de

agua captada o en la disminución de su calidad, debido a las acciones de mitigación que se
implementarán.

La infiltración de agua en el área del proyecto se verá beneficiada debido a las prácticas y obras
propuestas de conservación de suelo y agua, la construcción de 29 zanjas de infiltración, la
construcción de 65 fajitas o cordones de vegetación, los residuos producto del desmonte serán
triturados y depositados junto con Ia capa superficial de suelo des‘palmado, para su
enriquecimiento en las áreas de conservación y restauración, se rescatará la capa fértil del suelo

’ producto del despalme, la implementación de un programa de conservación de suelo y agua y
llevar a cabo un programa de educación ambiental para el personal involucrado en el próyecto.

Con respecto a la calidad del agua, el desarrollo del proyecto prevé medidas de prevención y
mitigacióndurante la etapa de construcción de'la. obra, para evitar la contaminación del recurso.
agúa, por lo que no se verá afectada, como son: la asignación de sitios específicos para el
almacenamiento de maquinaria y sustancias que .pudieran derramarse y contaminar cuerpos de
agua, el uso del servicio de sanitarios portátiles para los trabajadores, ejecutar un programa de
manejo de residuos sólidos, entre otras.

A Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el promovente yteniendo en'
cuenta las características del proyecto, no se aprecian elementos del mismo que indiquen que su
desarrollo pueda provocar el deterioro de la calidad del agua.

Por lo anterior, con-base en las consideraciones arriba expresadas esta autoridad administrativa.
estima que se encuentra acreditada la tercera'de las hipótesis normativas que establece el
artículo 117,“ párrafo primero, de la Ley General .de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto
que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del proyecto de cambio de

. uso de suelo en terrenos forestales, no provocará el deterioro de la calidad del agua o la
. disminución en,su captación.

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean mas productivos a
largo plazo, se observó lo siguiente: .

Del" estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente:

l. Desde el punto‘de vista-social y económico, la obra propuesta “resulta de gran importancia para el
‘f desarrollo económico y social de las poblaciones de los municipios de Nuevo Casas Grandes y
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Buenaventura en el estado de Chihuahua. El proyecto contempla alojar la infraestructura de la
"Línea de Transmisión Eléctrica, Nuevo Casas Grandes - Vado Santa María", proyectada en los
municipios de Nuevo Casas Grandes y Buenaventura, en el estado de Chihuahúa,.incluyendo las
etapas de construcción, operación y mantenimiento.

La línea de transmisión suministrará energía 'a usuarios de tipo rural y» bombeo agrícola
establecidos dentro de su área de influencia. La demanda estimada para el 2015 esde 19.6 MW
y además se contará con capacidad de reserva disponible para atender transferencias de carga
en casos de contingencia que se presenten en los circuitos de distribución conectados al banco
existente, lo que mejorara considerablemente la calidad y continuidad del suministro.

En la evaluación económica del, proyecto de índole energético en el sector. de electricidad se
requiere calcular a lo largo del periodo de es’tudio los costos y beneficios asociados al proyecto,

y empleando variables no distorsionadas, en'moneda constante. El horizonte de. evaluación
_ considerado es de 30 años, periodo durante el cual las obras de transmisión (incluyendo la

subestación eléctrica) aportarán beneficios (vida útil).

La tasa de descuento real aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
adoptada por Comisión Federal de Electricidad (CFE) es de 12.00%. Es el importe actualizado
de los beneficios y costos a los cuales se aplica una tasa de descuento que refleje el costo de
oportunidad del capital involucrado e‘n el proyecto, este representa el rendimiento obtenido a lo
largo) de su vida útil y se calcula al año de .primera erogación de acuerdo con los lineamientos
esta lecidos. '

La información principal y resultados del análisis._Costo-Beneficio del ma‘cro proyecto SLT 1721
Distribución Norte, dentro del cual se contempla el proyecto "Línea de Transmisión Eléctrica
Nuevo Casas Grandes / Vado Santa Maria", se presentan en la siguiente tabla:

información pri, ricipal v resultad os de la eva‘ruación económica,
Concepto: Valor;
Tasa de descuento i 12.00 %
Horizonte de evaluación 3.0 años
Valor Presente Neto {VPN} en. mil. dé USD ' 1 571.44
Tasa interna de Retorno 1:TI R’l ' 123.49 ea
Tasa de Rendimiento Inmediata {PRI} 3 373 9B en el año 2014
Relación Beneficio C esto (¿B-"Ci 1.?

Número de empleos generados (indirectos y directos)

El número de empleados que se considera para elestablecimiento de la obra y su puesta en
operación es de aproximadamente 613 empleos directos, entre los, cuales destacan la
contratación de ingenieros, arquitectos, ingenieros forestales, operadores de maquinaria, personal
de obra y ayudantes, por otro lado se considera la generación de 4,703 empleos indirectos,
derivado de la operación del proyecto para satisfacer las necesidades de energia para el sector
primario y secundario de la región, es decir, para la agricultura, cereales, leguminOsas, frutales,
hortalizas, lácteos y sus derivados, además de lOs servicios asociados a' todos estos. En
conjunto, el número de empleos esperados en total es de 5,316 empleos descritos en la siguiente
tabla. '
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¡163mm de espleos directos e indirectos esperados por la con ïrutciúrty
_ merecido de ia Linea de Transmisión Eléctrica.

Tipo de emplee Descripción del empleo Ho. de empleos esperados
' Empleos por ei CUSTF dela obra 62

Directo Empleos por la construccir; n de la obra 131
Operación de la obra 420

lndirecta indirectos por ia construcción de la obra 455
. indirectos por la opewcrón dela obra 4248

Total . 5,316

Escenario esperado con la realización del proyecto:

La Linea de Transmisión Eléctrica Nuevo Cas-as Grandes / Vado Santa María estaría ubicada en.
losmunicipios de Nuevo Casas Grandes y Buenaventura en el estado de Chihuahua, con-Io que
se tendría un incremento de capacidad instalada ‘de 30 MVA, con una relación de transformación
de 115/34.5 kV. La mencionada Línea de Transmisión Eléctrica suministraría energia a usuarios
de tipo rural y bombeo agrícola establecidos dentro de su área de influencia. La demanda
estimada para el 2015 es de 23.0 MW y además se contará con capacidad de reserva disponible
para atender transferencias de carga en casos de contingencia que se presenten en los circuitos
de distribución conectados al banco existente, lo que mejorará considerablemente la calidad y
continuidad. del’suministro.

Problemática en el área de influencia: Este proyecto está dirigido a atender el crecimiento de la
demanda registrado su área de influencia, ya-qUe actualmente se cuenta con una capacidad
instalada de.120 MVA c_on una demanda pronosticada al 2015 de 122.5 MW,‘ por lo que además
de que en esa área de influencia el crecimiento de la demanda se tiene registrado con una tasa
del 0.028, se estaría atendiendo principalmente usuarios de tipo agricola.

' ‘ > Beneficio Social: Continuar atendiendo las necesidades de crecimiento de la demanda en el
' servicio de energía electrica de la sociedad en esa región, asegurándole una adecuada calidad

de suministro y propiciando de esta forma el fortalecimiento de sus servicios básicos, cuidando no
afectar su entorno ambiental y promoviendo su desarrollo económico.

Repercusiones por diferimiento: De no realizarse este proyecto, se tendrán que" hacer
racionamientos en el suministro de energía en el corto plazo, iniciando en el periodo de demanda
máxima de Ia reg-ión en un periodo aproximado de'cuatro meses por año, hasta el punto de negar
nuevos servicios por falta de capacidad, tanto en condiciones normales de operación como bajo
contingencias. Por otra parte se tendrá una baja confiabilidad y flexibilidad operativa en la zona

- asicomo mayores pérdidas eléctricas en el sistema, retrasando así el crecimiento en la economía.
de dicha población.

Justificación: Atender el 41.34% de crecimiento de la demanda de la región noroeste de los
municipios de Villa .humada, Nuevo Casas Grandes y Buenaventura. del estado de Chihuahua.‘
Disponer de respaldo para mantenimiento a los bancos en la subestación eléctrica de San'

\ . Buenaventura. Disminuir el índice de interrupción al usuario al contar con "mayor cantidad de
enlaces disminuyendo las inconformidades. Esta obra corresponde a la zona Casas Grandes de

‘ Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semamat.gob.mx
33- de s1

Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 ,84 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx _



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
v ‘y M ‘t É‘Ï \ x’ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI712I 1342/1 5
BlTÁCQRA: 09IDS-0004I12I14

la División de Distribución Norte, que tendrá como fin atender el crecimiento del mercado eléctrico -
en los municipios de la zona. *

Comparativos de la derraman económica que. generara el proyecto con su puesta en operación a
largo plazo.

En este sentido, se realizará el comparativo "en cuanto a los beneficios que actúalmente se
obtienen de los recursos biológicos del ecosistema, el costo que equivaldrá Ia eliminación de
éstos y finalmente se estima un monto del recurso que se generará en [la zona por la
construcción de la obra.

La estimación del costo de los recursos biológicos forestales a intervenir durante la realización del
CUSTF se realizó sobre cuatro conceptos:

_Recursos biológicos forestales maderables
_Recursos biológicos forestales no maderables
_Fauna
_Servicios ambientales

En la siguiente tabla se resumen los costos estimados de los recursos a intervenir por la
ejecución del CUSTF, donde el monto total de la estimación fue de S 6,018,053.40 (Seis .
millones dieciocho mil cincuenta y tres pesos con 40/100 M. N.), proyectado en un _ r
supuesto que los recursos se mantuvieran conservados en un periodo de 20 años. '

Valuación económica de ios recur‘scs biológicos forestales a intervenir por el CUSTF
7 Cantidad que será intervenida Valor estimado (5)

Transecto de Transecto de Transecto de Transecto de
Recursos DÍOIÓ ¡cos forestales los predios de los predios de los predios de las predios de

‘ g t CUSTF de la CUSTF de la CUSTF dela _ CUSTF de la
cuenca Río cuenca Rio cuenca ¿Rain cuenca Riu

# _ _ _s, Casas Grandes Santa, María Casas Grandes Santa Maria
> '«l 7: 7 2 77 7 , 2 ' 7.I‘a‘laderables -1“ 09‘ m . .017, 'n 5 70735 13 8623.18

Q - rotos. r.t.av v
¡ “c maderables Tierra_de monte 16-93-3290 ha ï-GZ-‘ïgfl ha _ 4.541.5¿7 13 349.35
f ' ‘ - Otros 15-93-3200 ha 49-87-5152 ha 23 706.48 69.826.053
Faïna y 7 7 16-93-3200 ha 49-87%152 ha “131153.38 ‘ 383304.24

(>a 16-93-3200 ha 49-87-5752 tia ., 14.018.404. ' 4‘! 292.36
Hidrológicos 18-93-3200 ha 49-87-5152 íha 121161.80 362.765.180

I . . . captura de “15-93-3200 ha 49-87-5752 ha 123161.80 362 755.30
, Samples carbono .

3mm“; “mama“ de 16 9332 ao ha 49 a? 57 52 ha 136829.20 402995.60
y Íla Biocfimrsidad _ 7 _ _ __ _W 7 7 _ _

:2?“ áe' 15 93 32.no ha 49-8?-57.52 ha .919 830.00 2.882.793.09
’ rotar ' 1.432.101»: 4,535,952.33

Desde el punto de vista socioeconómico, la construcción de la obra del proyecto en estudio
generará en el corto plazo (etapa de preparación del sitio y construcción), beneficios direCtos,
derivados de la generación de empleos para el proceso constructivo, asi como de la adquisición
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de herramientas e insumos necesarios para el establecimiento de la obra.

Considerando el costo de las actividades previas a la construcción del proyecto (gestoría.
indemnizac¡ones, autorizaciones ambientales, arqueológicas, etc.) así como el monto de inversión
física (tendido aéreo, instalación de estructuras etc.) el costo estimado para su realización
asciende a S 138,864,000.00 (Ciento treinta y ocho millones ochocientos sesenta y cuatro pesos
00/00 M. N.;) de los cuales los costos por las actividades del cumplimiento de la normatividad

, ambiental, considerando la ejecución de las medidas preventivas, de mitigación y de
compensación será de S 5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/00 M.N.), el resto corresponde
al concepto de construcción (suministros, ingenieria, indemnizaciones ,etc.).

Este proyecto es de beneficio social, por lo que no se tiene prevista la recuperación del capital.
invertido. Asimismo Se considera la derrama económica en el periodo de construcción del.
proyecto, este rubro se refiere a la necesidad de hospedaje, alimentación, adquisición de
productos de aseo personal que requerirá el personal que labore en la obra. Además de la
gasolina, aceites, lubricantes, etc. necesarios para el óptimo funcionamiento de vehículos y
equipo. 1

En’la siguiente tabla se presenta un estimado de las necesidades de bienes y servicios
requeridos por' el personal, vehiculos y equipos necesarios para la construcción del Proyecto
"Línea de Transmisión Nuevo Casas Grandes- Vado Santa Maria".

Derrama ecenómica'generada por la construcción de la, obra
lnsumolservicio Periodo {meses} Costo total Gr
Hospedaje 24 , 152 300.0 O
Alimentación 24 712 800.00
Articulos de aseo 24 21 1í 2010 .00
Gasolina 24 39 6010.00
Aceitesy lubricantes 24 9 500.0 l]

’ Total ‘ . 1,026,006.00

En resumen, se obtuvo un costo total, como beneficio directo en el corto plazo por la contratación
, de personal y por la adquisición de materiales, insumos y servicios para el establecimiento de la
* .. obra, de S 139,890.000.’00 (Ciento treinta y nueve millones ochocientos noventa mil pesos 00/00

' M.N.), el cual se desglosa en la siguiente tabla:

Beneficios dire stes en el carta plazo per la construcció r1 dei proyecto en estudio
Umata Damm Cinta (Í)

, Adquisición d e la infraestructura que será animada ipoetería,
herrajes tcrnilleria aisledures eatleccnductcr, ext. Incluye gente

, de trabaje ne especialimda asi c—em: el para:nal especializada .
CenaUU:cien Inuclucra aquellas gastes necesarias para el mcnitcrec delas 133, 264,250.00

- sti idades de :cnstruccifin en :u: diferentes etapas ¡preparen-¡fin '
delsi lC obre ei .il, ele;atrnmeeánica puesta a punt: i en sersisic:

A insiu3endc la supenieifin ambienzel.
. . ., Ejeoueién :l’e las estrategias necesarias para minimizar el impact: _

' . 7 " e - c= ' ., , . . ¿"0" “€0.03Medidas d mltlga Inn emblentel en los factura: queseranmterremdcs “ _ .
Ináumesaservisice Hospedaje alimentc'e productos deeeez ¡serecnal gaeclinae . 1328:0033

' Tda! ‘ megaman
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AI hacer la relación entre los costos que generan los recursos biológicos forestales que serán
intervenidos por la ejecución del CUSTF por la construcción del Proyecto "Linea de‘ Transmisión
NueVO Casas Grandes- Vado Santa María", se observa que la inversión y derrama económica
generada por la. adquisición de insumos y servicios durante la construcción del proyecto, se
observa que con la ejecución del proyecto se supera el valor económico comparado con el que
sostienen los recursos naturales en el predio por su sola existencia.

‘ Relación coso-beneficio en el corto plazo por la common del Proyecto
Linea de Transm'sión (LT) Nuevo Casas Grandes - Vado Santa lil aria

Concepto Monto {51
Costos de los recursos biológicos forestales , 5.018. 05140 '

' Beneficios directos generados por la construccion de la abra 139 890 000.00
"Excedente delos beneficio sobre los costos generados 133,871,946.60

El monto de los beneficios generados son para el c'orto plazo (24 meses tiempo que dura el
proceso constructivo) y que una vez construida las obra en estudio debe considerarse que al
mejorar el servicio eléctrico en la zona se amplían las posibilidades de diversificar las actividades
produotivas creando fuentes de empleo, inversión en la región, asi- como crecimiento de
infraestructura para la salud, educación y comercio, y más importante el reducimientO'de la
presión que actualmente sufren los recursos naturales de la región. No obstante de manera
concreta a largo plazo la proyección económica del proyecto, el flujo neto corriente en total a
largo plazo (Año 2043) es de un total de S 1,025,150.00 (Un millón veinticinco mil ciento
cincuenta pesos 00/00 M.N.).

Debido a que el proyecto se localiza en una, región donde se concentra una población alta y el
crecimiento demográfico va en aumento, que requiere del establecimiento de infraestructura
eléctrica que cubra la demanda actual y futura.- De tal manera, que la construcción del proyecto
constituye una oportunidad para contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, asi como
facilitar su desarrollo social y económico. Por lo que se concluye, que tanto económica como
socialmente, al iniciar la operación de la obra, se estaria contribuyendo a conservar las áreas con
vegetación de la zona, en el ámbito ambiental y se mejoraria las condiciones de vida de las
personas que habitan las localidades cercanas al proyecto, de manera particular los municipios de
Buenaventura y Nuevo Casas Grandes.

Con base en las estimaciones económicas que realiza el promovente, es posible observar que la
inversión actual del proyecto, así como la generación de beneficios directos e indirectos durante
la construcción, operación y mantenimiento,,quedan muy por encima de la estimación de las
estimaciones de los servicios ambientales y los recursos biológicos que pudieran obtenerse, por
lo que en un corto plazo el proyecto es más productivo, ya que la población aledaña se verá
beneficiada por el pago de mano de obra que se requiera durante las etapas de remoción de la
vegetación, la construcción y operación del proyecto. '

Con base en el análisis de la información proporcionada, se ha considerado que el costo de las
actividades previas a la construcción del proyecto, asi como el monto de la inversión física el
costo estimado para su realización asciende.a S 138,864,000.00 (Ciento treinta y ocho millones
ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/00 M._N.) y el monto destinado para la ejecución de las
medidas de mitigación será de s 5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100-M.N.).‘Que
comparado con el valor económico de los recursos biológicos forestales de s 6,018,053.40 (Seis
millones dieciocho mil cincuenta y tres pesos con 40/100 M.N.), los beneficios económicos que

ï‘l generaría el desarrollo del proyecto son más altos. Es decir, al hacer la relación. entre los costos
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que generan los recursos biológicos forestales que se distribuyen en el área sujeta a CUSTF por
Ia construcción del proyecto y la derrama económica por la adquisición de insumos y servicios
durante la construcción de la obra, se observa que con la ejecución del proyecto se supera el
valor económico comparado con el que sostienen los recursos naturales en los predios. La'
superficie forestal solicitada para cambio de uso de suelo, sustenta una vegetación primaria en'
buen estado de conservación de matorral desértico microf lo pastizal natural, pastizal halof lo y
mezquital, en dichas superficies se observa que se encuentran altamente impactadas por
actividades antropogénicas, razón por la cual el valor estimado de los recursos forestales es s
6,018,053.40 (Seis millones dieciocho mil cincuenta y tres pesos con 40/100 M.N.), el cual se-ve

' rebasado por mücho por la derrama económica que generaría el desarrollo del proyecto. Además,
se considera que no se afectará la diversidad debido a que las especies que se afectarán se
encuentran'representadas en las cuencas.

La superficie forestal solicitada para cambio de. uso de suelo no cuenta con los elementos
biológicos‘que generen mayores beneficios a largo plazo, es decir, la relación costo-beneficio es
mayor con el desarrollo del proyecto, ya que generaría una mayor derrama económica, por lo que
se concluye que los terrenos forestales donde se pretende desarrollar el proyecto no tienen valor
potencial que permita rebasarla relación beneficio uso comparado con la derrama económica del

_ nuevo uso propuesto. Además, en la etapa de construcción del proyecto, la derrama económica
se - dará principalmente en las localidades cercanas, por los conceptos de hospedaje,
alimentación, adquisición de prodUCtos de aseo personal que requerirá el personal que labore en
la obra, entre otros.

El proyecto es de beneficio social, en la que no se tiene previsto la recuperación del capital
invertido y traerá beneficios sociales a la región, al atender al crecimiento en la demanda de
energía eléctrica de los municipios de Nuevo Casas Grandes y Buenaventura principalmente, así
como,,d¡sminuir los índices de interrupción de energía eléctrica al usuario, cuidando no afectar su

. entorno ambiental y promoviendo su desarrollo económico. Además de Io anterior, propiciará
. . beneficios en la economía regional derivados de la generación de 5,316 empleos directos e

indirectos y propiciar el desarrollo de proyectos productivos que demanden energía eléctrica y una
mejora en la calidad de vida de la población. Una vez concluido el proyecto mejorará Ia economia
en la región beneficiando a la población en general.

El ¡desarrollo del proyecto es una necesidad- imperante para mejorar e incrementar la.
infraestructura eléctrica en la región, para Continuar atendiendo las necesidades de crecimiento de
la demanda "en el servicio de energía eléctrica de la sociedad en esa región, asegurándole una
adecuada calidad de suministro, cuidando no afectar su entorno ambiental y promoviendo su
desarrollo económico.

Con vista en las manifestaciones proporcionadas por el promovente de las que se desprende Ios‘
beneficios que" traerá el desarrollo .del proyecto en comento, entre los que se encuentra la
generación de empleos directos e indirectos durante su fase de construcción y operación, así
como la derrama económica y desarrollo de la región que generará el mismo, se demuestra que-
el desarrollo del proyeCto es más rentable que el uso actual del suelo.

Por lo anterior,- con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa
estima- que se encuentra acreditada Ia cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117,

- párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto que con éstas
* - ha quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más
\ productivo a largo plazo.
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v Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto
por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la LGDFS, esta autoridad administrativa se
avocó al estudio de la información y documentación que obra en el expediente, observándoSe lo
siguiente:

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen:

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y obsen/aciones planteadas por los
miembros del Consejo Estatal Forestal.

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin. que
hayan , pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el
ecosistema se ha regenerado tota/mente, mediante los mecanismos que para tal efecto se
establezcan en el reglamento correspondiente.

1.- En lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal, mediante minuta de acuerdos
de la reunión ordinaria del Comité Técnico Estatal de Restauración y Conservación del
Ecosistema Forestal del Consejo Estatal Forestal de Chihuahua, celebrada el día 16 de enero de
2015, se emitió opinión favorable para el desarrollo del proyecto Línea de Transmisión (LT)
Nuevo Casas Grandes - Vado Santa María, localizada enel estadode Chihuahua,'no habiendo
propuestas ni observaciones a los que haya que dar respuesta debidamente fundada y motivado,
conforme señala. el segundo párrafo .del artículo 117 de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Por lo anterior y dado que no existen propuestas ni observaciones planteadas a las que haya que
dar respuesta en los términos establecidos por el párrafo segundo del artículo 117 de la Ley

. General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta autoridad determina que no es aplicable dicho
' precepto normativo al presente trámite.

2.- Por lo que corresponde a Ia prohibición de otorgar autorización de cambio de. uso de suelo en
un terrenoincendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al
presente caso, en virtud de que no se observó que el predio en cuestión hubiere sido incendiado,
tal y comose desprende del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, en la
que se constató que No se observó vestigios de incendios forestales.

vr. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad le impone lo dispuesto por el artículo
. 117, párrafo cuarto, de la LGDFS, consistente en, las autorizaciones que se emitan deberán

. integrar un programa de rescate y reubicación de las especies de vegetación forestal afectadas y
su adaptación al nuevo hábitat, así como atender Io que dispongan Iós programas de
ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, derivado de la revisión del expediente del proyecto que nos
ocupa se encontró lo siguiente:

AI respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el promovente
manifiesta que se. llevará a cabo un programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con los

4 datos y especificaciones que establece el artículo 123 Bis del Reglamento del a Ley General de
. Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día

y 24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo.
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Conrelación a la atención de lo que dispongan los programas de ordenamiento ecológico
correspondientes, el estado de» Chihuahua nocuenta con un Programa de Ordenamiento
Ecológico Regional decretado, por lo que no le'es aplicable lo señalado en el párrafo cuarto del
artículo citado. . '

Asimismo, el área del proyecto no,se ubiCa en alguna Área Natural Protegida'de Carácter federal,
estatal o municipal, ni en alguna Area de importancia para la Conservación de las Aves, el área

'del proyecto se encuentra dentro de Ia Región Terrestre Prioritaria (RTP 046) "Pastizales del-
Norte del Rio. Santa Maria" y dentro de la Región Hidrológica Prioritaria (33) denominada
"SamalayuCa", en las cuales no se encontraron lineamientos o restricciones de carácter ecológico
aplicables y/o vinculantes con el desarrollo del proyecto.

Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el articulo 118 de’
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ésta
autoridad administrativa se abocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser
destinados a las. actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose

' lo siguiente:

vu. Mediante oficio N° SGPA/DGGFS/712/O479/15 de fecha 17 de febrero de 2015, se notificó al
' interesado que como parte del procedimientolpara expedir la autorización de cambio de uso del

suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano (FFM) la cantidad de
S 2,787,049.58 (Dos millones setecientos ochenta y Siete mil cuarenta y nueve pesos con 58/100
M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados alas actividades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 111.7334 hectáreas de
vegetación de matorral desértico micrófilo, 69.0822 hectáreasde vegetación de pastizal natural,
9.2064 hectáreas de vegetación de pastizal halófilo y 9.0173 hectáreas de mezquital,

' preferentemente en el estado de Chihuahua.

VIll. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del RLGDFS, mediante oficio
N°N2A03-MET-306/20_15 de fecha 19 de Marzo de 2015, recibido en esta Dirección General de,
Gestión Forestal y de Suelos el 24 de Marzo de 2015, Carlos Ramón Arcobedo Medina, en su
carácter de Residente 'de Obra de Zona Metropolitana y Representante Legal de la Comisión
Federal de Electricidad, presentó copia del comprobante del depósito realizado al. Fondo Forestal
Mexicano (FFM) por Ia cantidad de S 2,787,049.58 (Dos millones setecientos ochenta y siete mil
cuarenta y nueve pesos con 58/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser
destinados a Ias' actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie
de 111.7334 hectáreas de vegetación de matorral desértico micrófilo, 69.0822 hectáreas de
vegetación'de pastizal natural, 9.2064 hectáreas de vegetación de pastizal halófilo y 9.0173
hectáreas de mezquital, para aplicar preferentemente en el estado de Chihuahua. ,

Que por los razonamientos arriba expuestos, de conformidad con las disposiciones legales
invocadas y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 32 Bis fracciones III, XXXIX y XLI
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracciones XXIX, 16 fracciones XX,
58 fraCCión l y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 16'fracciones VlI y IX,
59 párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2,frac‘ción XXV, 19

' fracciones XXllI 'y XXV y, 33 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, es" de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- AUTORIZAR por excepción a la Comisión Federal de Electricidad, a través de Carlos
Ramón Arcobedo' Medina, en su carácter de Residente de Obra de Zona Metropolitana y
Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales en una superficie de 66.808952 hectáreas para el desarrollo del proyecto
denominado Línea de Transmisión (L7) Nuevo Casas Grandes - Vado Santa María, localizada
en el estado de Chihuahua, con ubicación en el o los municipio(s) de Buenaventura y Nuevo
Casas Grandes en el estado de Chihuahua, bajo los siguientes: 4 ' ,

TERMINOS

L Los tipos de vegetación forestal por afectar corresponden a matorral desértico micrófilo, pastizal
natural, pastizal halófilo y mezquital y el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se
autoriza, se desarrollará en Ia superficie que se encuentra delimitada por las coordenadas‘UTM
siguientes: , A 4

POLÍGONO: Poligono 01 n

A ¡VERTICE COORDENADA EN x COORDENADA EN v ' 223485.
1 : 223133.72 3391199.415

72‘77 " 223051.88 , 339115923 _
1 3 f 223051.63 l 3391155.91 _ POLÍGONO: Poligono 04
I 4» 1 223031.58 ' 3391155.96

'5 ‘ 223032.06 _’ 3391162.33 "f
6 . 223079.87 7 3391187.42 _ 223485.15 3391340.06

" 7 223086.24 3391190.131
8 223133.72 ,‘ 3391189.46.

4 223484.86
POLÍGONO: Polígono 02

VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 224012.32 3391486.16
L; 1 223467.98 3391312.76
I 2' F 223133.72 3391 189.46 .
l 3 223086.24 3391190.01 10 223485.15 ' 3391340.06
E 4 223174.14 ' 3391225.69

5 223443.33 3391326.83 POLÍGONO: Polígono 05
6 223448.43 l 3391326.86 ‘ .
7 223451.73 3391324.48 .
8 223467.98 3391312.76 ‘ .1 2244.4 610.63

22401 - 3391486.16
POLÍGONO: Polígono 03

VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 224389.5 33916157
_\ 1 " 223550.48 3391343.13
“á 2' _, 223504.17 33913231
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POLÍGONO: Polígono 06 . ' VERTlC-E COORDENADA EN X COORDENADA EN Y
- 7 243205.04 3399664.95

1 3391 19.24 POLÍGONO: Polígono 11
224531.7 . 3391636.84

224868.02 3391755.24

- 243490 3399554.87
POLÍGONO: Poligono 07

POLIGONO: Polígono 12

241892.49 3400054.49 COORDENADA EN X COORDENADA EN Y

1
241 11.13 245757.7.

3398866.51

POLIGONO: Poligono oa
- POLÍGONO: Polígono 13

ÏWVÉRTlCE COORDENADA EN x COORDENADA ENY
339993311 y - ; 1 247707.47 3399376.75 l

í 2 " 247296.13 3399264.71
‘ 3 247330.29 339929475

4 247730.15 3399403.66
POLÍGONO: Polígono 09 5 247707.48 r 3399376.76

« 6 247707.47 -- 3399376.75
EN X COORDENADA EN Y

POLÍGONO: Polígono 14

242914.82 3399734.76 . 1 VERTICE COORDENADA ENx COORDENADA EN-Y
‘ ‘ 1 247989.97 33994537 '

í 247774.91 3399395.12
242274.03 3399956.12 3 - 247774.92 3399395.13

y 4 247798.99 l 3399422.41
\ 5 247987.34 I 339947371 _

‘ - , POLÍGONO: Polígono 10
' POLÍGONO: Polígono 15

COORDENADA
243205.04 3399664.95 7 VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y

7 1 A 248347.26 3399551.02 '
2 248024.99 339946324

242914.82 3399734.76 3 248024.99 ‘ 339946324
‘x 4 248025.32 3399472.84 ha

I 7‘ 5 248045.52 y 3399489.56 4
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VERTICE ICGORDENADA EN X COORDENADA EN Y POLIGONO: Polígono 2.1
6 I 248351 ._18 3399572.81 .
7 TI 248347.26 I 3399551.02
8 i 248347.26 Í 3399551.02 .04 .4

, 250341.66 . 3399617.47
POLÍGONO: Polígono 16 _ .

- .78 ‘ ‘ .

248791.22
POLIGONO: Polígono 22

5 248384

L—

POLÍGONO: Polígono 17 251545.03 3399616.57 .

248810.67 ,_ 3399638.62 250341.04

POLIGONO: Polígono 23

POLÍGONO: Polígono 18

248827.74 251545.03

249099.21 3399618.4 . 8 252420.64

POLIGONO: Polígono 24
POLÍGONO: Polígono 19

249851.06 . 3399637.84 252830.27 339961513

3

249108.68 3399638339 ’

POLÍGONO: Polígono 20 POLIGONO: Polígono 25

1 VERTICE [COORDENADA EN x ¡COORDENADA EN Y x COORDENADA EN Y
' 1 | 4 249851.76 339961734 254288.52 ' 33996345

2 , 1 249863.53 » 3399637.83
— ’ 3 * > ’ 249898.32 33996373 '

. 4 249884.78 ' 3399617.81 - 252830.27 33996156
, i 5 ¡ ' 249851.76 3399617.84 , .
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. POLÍGONO: Polígono 31
POLÍGQNO: Polígono 26

.93
254338.62 3399634.47 260352.14 3399609.95

260182.34 - 3399610.08 Ñ. _ . 3399614.47
' ' _3399630.06 ’’ 33996145 —+

33996345
POLÍGONO: Polígono 32

POLÍGONQ: Polígono 27

y 260468.85 '
258344.36 3399631.46 260468.85

4.47
14.47 17 _ _3_—4

3399634.47
3399629.863”77 ,

POLÍGONO: Polígono 33

POLIGONO: Polígono 28 > W ICOORDENADA EN x COORDENADA EN Y
. ' 1 - 260487.35 339962935

VERTICE COORDENADA EN x coORDENADA EN Y 2 260462.45 339960935
1 259137.68 3399630.86 3 ’ 260468.85 3399609.86

‘ 2 ' 259160.99 3399610.85 4 260468.85 ' 3399609.87
3 259160.99 339961085 Ï ' 260469.74 W 3399629.86 "
4 258344.14 3399611.46 , 1" 6 í 260487.35 Í 3399629.85 fi
5 258344.36 3399631.46
6' 259137.68 3399630.66 J _ POLÍGONO: Polígono 34

POLÍGONO: Polígono 29 . . VERTICE ICOORDENADA EN x COORDENADA EN Y
_‘ 1 ' 261332.08 339962922
— 2 261337.24 á“ 3399609.22

3 261337.24 . 339960921
‘ 259942.03 339961 4 260493.83 3399609.84

* 5 260501.76 ' 339962964 —
6 261332.08 ' ‘ "* 339962922 :

259160.99 3399610.85
POLÍGONO: Polígono 35

VERTIC‘E COORDENADA EN X {COORDENADA EN Y' 1

POLÍGONO: Polígono 30 1 1 261422.17 L 339962915
1 2 261424.53 | . 339960915

-

VERTICE COORDENADA EN x COORDENADA EN Y 3 261337.24 .- ‘ 339960921
1 260203.95 3399630.06 4 261337.24 3399609.22
2 4 - 260182.34 3399610.08 , 5 261332.08 , 3399629.22

. 3 259942.03 339961026 1 6 261422.17 | 339962915
. \í 4 ' 259961.66 . 339963924 --

POLIGONO: Polígono 36
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VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y EN EN Y I
1 , 262112.8 3399628.63 264320.85 ' 3399606.97 '
2 , 262102.69 ' 3399608.64 . '
3 262102.69 3399608.64 fi 8.99
4 261424.53 ' 3399609.15 ' .
5 261422.17 3399629.15 . _ POLIGONO: Polígono 42
6 2621 12.8 . 3399628.63 '

POLIGONO: Polígono 37

79.46

262159.26 3399628.59 ’
POLIGONO: Polígono 43

POLIGONO: Polígono 38

VERTICEV COORDENADA EN x COORDENADA EN Y
1 263140.1 1 3399627.36
2 7 . 263150.72 " 3399607.85
3 . 262210.17 L. 3399608.56‘

L 4 I 262214.78 í 3399628.55

POLIGONO: Polígono 39
POLIGONO: Polígono 44

263663.53 7
.44 3399607.46 265078.56 . 33996264

263140.11 3399627.86. , 264999.64 ' 3399606.46

POLIGONO: Polígono 40 7 ' 265078.56 . . 33996264

POLIGONO: Polígono 45
264320.85 3399606.97 I

263695.55 3399627.44 265293.59 3399606.24

' I 4.72 4
POLIGONO: Polígono 41 » l. 265078.56 33996264

264818.99 3399626.6 POLIGONO: Polígono 46

I VERTICE ICOORDENADA EN X ICOORDENADA EN'Y

t
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. . ! VERTICE ICOORDENADA EN X COORDENADA EN Y ‘ 1 VERTICE [COORDENADA EN X ICOORDENADA EN Y
1 i 265323.07 339962622 ‘ 1 l 266938.92 \ 3399625. 01
2 ' F 265327.13 339960622 ‘ 2 ’ 266924.84 3399605.02
3 . 265293.59 _’ 339960624 ‘ 3 266883.17 ‘ E’ 3399605.05
4' E 265294.84 L 339962624 ' 4 í 266903.13 I 3399625.03
5 l 265323.07 339962622 5 1 266938.92 i 3399625.01

POLÍGONO: Polígono 47 . ‘ POLÍGONO: Polígono 52

EN X COORDENADA EN Y

. 4

339962622 . t" 266938.92 3399625.01
3399625.54 4 ' 267319.87 .72

POLÍGONO: Polígono 48 ' ' POLÍGONO: Polígono 53

ÏWÏTICR É

266226.46 3399605.54 5 26731-9 " 33.99624-

POLIGONO: Polígono 54
8 266492.47 . 339962534

POLÍGONO: Polígono 49 . .
267687.43 3399504.44

267508.8 3399624.58266672.56 3399605.21 v

266483.75 3399620.48 . POLÍGONO: Polígono 55

VERTICE ICOORDENADA EN X COORDENADA EN YJ
POLIGONO: Polígono 50 1 268446.89 ' 3399623.87

‘ 2 268430.69 3399619.68
, 3 268413.95 33996039 !

266903.13 3399625.03 4 268413.95 33996039
5 267687.43 3399604.44

266672.59 6 267661 .63 3399624.46
266672.56 339960521 7 268446.89 3399623.87

POLÍGONO: Polígono 56

‘ 1 I 270129.98 L 3399610.42 Í
' *\ 4 POLÍGONO: Polígono 51 ï VERTICE ICOORDENADA EN X ICOORDENADA EN .Y

Av. Progreso N" 3, EdlfCl03 Col. Del Carmen Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, wwwsemamat gob mx
Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 B4 35 69; dggfs@semamat'.gob.mx
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a K : rx .1 , , I SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
\ a : ¡“I ‘ a IK .\' V f. - DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL .Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI712II1342 [15
BITÁCORA: 09/DS-0004l12/14

EN X EN Y VERTICE COORDENADA EN X |CO0RDENADA EN Y
270130.14 3399602.61 7 270621.73 I l 3399622.24

POLIGONO: Po|Igono 61
268430.69 \ 3399619.68 J.

.48 270877.34

POLIGONO: Polígono 57

POLIGONO: Polígono 62

270129.98 - 3399610.42 EN X COORDENADA Y

63.51

POLIGONO: Polígono 58
6 271005.47

. POLIGONO: Polígono 63
29.93

270325.4 3399622.46 ‘

B 270130.14 3399602.61 271922.93 339962126

POLIGONO: Polígono 59 POLIGONO: Polígono 64

272174.25 _ 3399610.02

44
270325.4 3399622.46 272456.24 , 3399600.86

POLIGONO: Pol-¡gano 60 POLIGONO: Polígono 65

270621.73 - 339962224 271899.64 339960128

270440.94 3399602.38 , ' ' 272149.47 - 3399609.95

Av. 'Progréso Ne 3, 'Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04100, www.semarnat.gob.mxA 51 d s1Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx a



\ J , ‘ K l .. ‘ SUBSECRETARÍA‘DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
Ï' . i l , \ ¡M , V . DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

« - y - Oficio N° SGPAID‘GGFSI712/ 1 342 ¡15‘
' BlTÁCORA: caros—0004112114

POLIGONO: Polígono 66

VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y
1 272834.04 339962058

. 2 272834.64 3399600.58
3 272834.64 3399600.58
4 272456.24 3399600.86 W
5 4 272485.12 339962084 l
6 l 272834.04 5 3399620.58 7

POLIGONO: Polígono 67

. . 1
. , . 273732.67 3399599.87

4 V ' .
5 273722.81 V 3399619.91 7

POLIGONO: Poligono 66

W ¡COORDENADA EN x ¡COORDENADA EN Y l '
1 1 273810.01 j 33996002 ’

WW 2 l 273819.83 l 339961984 l
L 3 - W273935.66 ’ïk’áám ’ 1

4 274022.02 339962096 I
‘ 5 L 274022.72 W 339960098 W

6 ‘ 273985.99 339959971
7‘ 273610.01 3399599.82
8 273810.01 33996002

u. Los volúmenes de las materias primas forestales a remover por el cambio de uso _del suelo en
terrenos forestales y el Código de identificación para acreditar la legal procedenc1a de dichas

« materias primas forestales son los siguientes: '

Predio afectado: [1) l1

Código de identificación: C-DB-Oso-ADW-DD1I15

Especie No. de individuos l Volumen l Unidad de medida 4 l
Atn'plex canescens 1 0.48 i Metros cúbicos r.t.a. '

Prosopis glandulosa 18 0.27 MetrOS cúbicos r.t.a..

Ephedra tfifurca 2 0.09 'Metros cúbicos r.t.a.

. 4 Artemisia Iudoviciana 1 0.03 Metros cúbicos r.t.a.
h Cylindmpuntia cho/Ia 1 0.00 Individuos

Opuntia spp. 1 0.00 _ Individuos
Mimosa aculeaticarpa 6 0.04 Metros cúbicos r.t.a.

.‘ Yucca eiata .1 0.00 Individuos .

N Acacia constricta 1 . ‘ - . 0.19 J Metros cúbicos r.t.a.

‘1 1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información
” Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos

_ como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o
. identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus

representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
.. A 5 de s1
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. A . \ , N . k r, SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
‘s - ‘ . l r ' .‘ Í v I ' I Im \ " DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI712I 1342/15
BITÁCORA: 09IDS-0004I12I14

Predio afectado: [1)

Código de identificación: C-08-O10-BZH-OO1I15

cemua

constn'cta

sp.
Opuntia spp. 39 ' . . Individuos

4 . . .r. -
ucca

Koeberfinia spinosa 13 . Metros cúbicos r..t a.

Pred¡o afectado;
Código de identificación: C-Os-O10-ÉWH-001I15

Especie _ l No. de individuos ’ Volumen Unldad de r'nedlda V
Prosopis glandulosa 44 ‘ . 0.01 Metros cúbicos r.t.a.
Flourensia cemua 17 ' - 0.10 Metros cúbicos 'r.t;a.
Coryphantha sppl 5 0.00 Individuos
Cylíndropuntia cholla 5 ¿ 0.00 Individuos
Yucca e/ata 9 ‘ 1.06 Metros cúbicos r.t.a.
Mimosa aculeaticarpa 45 0.14 Metros cúbicos r.t.a.
Opuntia spp. ,9 0.00 . Individuos
Mammíllaria sp. - , 2 ' 0.00 Individuos
Larrea tridentata 166 . 0.14 Metros cúbicos r.t.a.
Koeberlinía spinosa 5 0.02 Metros cúbicos r.t.a.
Parthenium incanum 107 _' ‘ 0.02 Metros cúbicos r.t7a.
Acacia constrícta 9 ‘ 0.05 ' Metros cúbicos r.t.a.
Rhus microphylla 9 0.82 Metros cúbicos r.t.a.

Predio afectado: EJIDO COLONIA HIDALGO BRECHA

Código de identificación: C-OB-OSO-EHB-OO1I15

constricta ' , . A Metros cúbicos r.t.a.
Iudoviciana A Metros cúbicos r.t.a.

r.
r.

cho/Ia t . y Individuos

‘É‘ 46—— r.
1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información

. Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos
" como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o

identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
:_ representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. ,3 de ¿1
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o! I 7‘ y. U h y . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
\ . \ I \ x ‘i\_ Í . DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y- DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI7121 1 342 ¡15,
BITÁCORA: cams-0004112114 -

Especie No. de individuos ' Volumen 1 Unidad de medida o
Opuntia spp. 1 I 0.00 ' individuos

‘ y Atn'plex canescens 1 l 0.48 Metros cúbicos r.t.a. 4

Predio afectado: [1) - .. -
Código de identificación: c-oa-oso-HMW-oo1/15

Especie No. de individuos Volumen Unidad de medida
Rhus microphylla 4 b.41 Metros cúbicos r.t.a. 7‘
Acacia constricta 4 0.02 " [Metros cúbicos r.t.a. H
Parthenium incanum 1' í 53 0.01 7 Metros cúbicos r.t.a. T

7 Flourensia cemua 9 _ 0.05 Metros cúbicos r.t.a.
Prosopis glanduiosa 22 T 0.00 7 J Metros cúbicosm. T
Coryphantha spp. 3 1 0.00 Individuos ‘
.Koeberlinia spinosa 3 l 0.01 y VÚMetros cúbicos r.t.a.
Yucca elata ' "4 ' .0.53 Metros cúbicos r.t.a.
Mimosa aculeaticarpa 23 - 0.07 W T Metros cúbicos r.t.a, T
Opuntia spp. 4 l 7.0.00 Y Individuos 7
Mammillaria sp. 1 i. 0.00 Individuos . ¡i
Larrea tn'dentata 83 0.07 .Metros cúbicos r.t.a. l

‘ Cylindropuntia cho/Ia 3 0.00 Individuos .- l

Predio afectado:

Código de identificación: C-OB-OSO-HPR-OMHS

Especie No. de individuos T7 Volumen TT Unidad de medida 4 i
Mimosa acuieaticarpa 4‘ 258 l 0.81 ' “T Metros cúbicos r.t.a. 7
Yucca elata 50 0.00 Individuos 2

A Cylindropuntía Ieptocaulís 20 0.00 - Individuos l
s Cylindropuntia crio/Ia 30 0.00 Individuos ' l

' Ferocactus wiizenii 2C) 0.00 Individuos
Opuntia spp. ' 50 0:00 Individuos ¡fa
Mammillaría sp. 10 0.00 __ Individuos T i
’Larrea tridentata , 794 " 0.81 7 Metros cúbicos r.t.a. T‘
Koeberiinia spinosa i 7 30 A A 'O.10 Metros cúbicos r.t.a.—fi
Rhus microphylla 50 l l 4.66 . Metros cúbicos r.t.a. ‘ A
Mammillan'a heyderi 10 l ‘0.00 Individuos 4|
Acacia constricta 50 > ¡L 0.27 Metros cúbicos r.t.a.« l
Parthenium incanum ' 119 l 0.10 Metros cúbicos r.t.a.

‘ r Flourensia cemua 99 ’ 0.55 Metros cúbicos r.t.a.
' Artemisia ‘Iudoviciana 60 2.20 Metros cúbicos r.t.a.

Coryphantha spp. 30 0.00 Individuos
4Prosopis glandulosa 79 ¿ . 0.04 Metros cúbicos r.t.a.
Atn'plex 'canescens , . 40 I 0.00 Individuos
Ephedra trifurca 40 l . 70.08 Metros cúbicos r.t.a.

Predio afectado":

\.. Código de identificación: C-08-010-JSF-002115 .
7 "tu ' 1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información

Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos
' - " como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o

- identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultades para ello.

r
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M MARNAI ' SUBSECRETARIA DEGESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓNHGENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE suELos

y Oficio N° SGPAIDGGFSI712I 1342/15
BITÁCQRA: 09/DS-OOO4112I14

Especie No. de individuos Volumen Unidad de medida
Koeberlinia spinosa 1 0.00 Metros cúbiCos r.t.a.
Prosopis glandulosa 10 ' . 0.00 Metros cúbicos r.t.a.
Flourensia cemua 4 . 0.02 A Metros cúbicos r.tLa.
Partheníum incanum 25 0.00 Metros cúbicos r.t.a.
Acacia constricta 2 0.01 Metros cúbicos r.t.a.
Rhus microphyI/a 2 0.20 Metros cúbicos r.t.a.
Larrea tn'dentata' 39 0.03 Metros cúbicos r.t.a.
Opuntia spp. , 0.00 Individuos
Mimosa aculeaticarpa 11 0.03 Metros cúbicos r.t.a.
Yucca elata . . 0.25 Metros cúbicos r.t.a.
Cylindropuntia cho/Ia 1 0.00 Individuos
Coryphantha spp. 1 . ‘ 0.00 Individuos

Predio afectado: |1)

Código de identificación: C-OB-OSO-JGV-001I15

spp.
Ephedra tn'furca

cemua

constricta

sp.
spp.

Mimosa
_ ucca

Cylindropuntia cho/Ia

.de

Metros cúbicos r.t.a.
r.
r.

Metros r.t.a.

r.t.a.
Metros cúbicos r.t.a.

Metros cúbicos r.t.a.
r.

Predio afectado: I1)

Código de identificación: CeO8-050-LQG-DO1I15

Koeberlinia spinosa
spp.

Flourensia cemua

Mammillaria heyderi

. Metros cúbicos -r.t;a.

r.t.a.
4 Metros cúbicos r.t.a.

r.
r.

Individuos
r.
r.

1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información
. Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos

-'_ como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBlENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAID'GGFSIT121 1 342/15.
BITÁCORA: 09103-0004/12114

_ Especie No. de individuos ÁVolumen Unidad de medida 7
Larrea tn'dentata 1,093 ‘ 1.99 Metros cúbicos r.t.a. . l
Mammillaria sp. 49 0.00 Individuos
Opuntia spp. 121 0.00 m Individuos .
Mimosa aculeaticarpa 632 ‘ 1.99 Metros cúbicos r.t.a.
Yucca elata 121 0.00 Individuos
Cylindropuntia Ieptocaulis 49 0.00 Individuos fi
Cy/indropuntia'cholla 73 0.00 Individuos
Ferocactus wiizenii 49 0.00 Individuos
‘Prosopis glandulosa 607 8.75 Metrï cúbicos r.t.a. '7

Predio afectado: [1)

Código de identificación: C-08-050-MMM-001I15

Especie i No. de individuos ,‘ Volumen Unidad de medida 4
Atriplex cahescens T 17 j 2.98 y Metros cúbicos r.t.a.
Prosopisvg/andulosa l 136 T 1.86 ï Metros cúbicos r.t.a. ‘
Ephedra trifurca l 82 ' 1.11 Metros cúbicos r.t.a.
Artemisia Iudoviciana 27 ‘ 0.18 Metros cúbicos r.t.a.
Cylindropuntia cho/Ia 12 - i 0.00 Individuos
Opuntia sppt 9 0.00 Individuos y
Mimosa aculeaticarpa 70 0.14 Metros cúbicos r.t.a.
Yucca elata 15 0.00 Individuos '
Acacia constn’cta y 23 0.92 ¿A Metros cúbicos r.t.a. J l

Predio afectado: I1)

Código de identificación: c-OB-OSO-RQs-OO1I15

' Especie No. de individuos l 'Volumen Unidad de medida l
Atriplex canescens 8 p.00 Individuos l
Prosopis glandulosa 4' 116 1.75 Metros cúbicos r.t.a. 'l
Ephedra trifurca l 14 l 0.57 Metros cúbicos r.t.a. fi
Artemisia Iudoviciana 5 0.17 Metros cúbicos r.t.a.
Cylindropuntia cho/Ia 3 0.00 Individuos
Opuntia spp. . 2 0.00 Individuos

Mimosa aculeaticarpa 39 0.23 Metros cúbicos r.t.a.
-Yucca e/ata 3 0.00 Á_ Individuos
Acacia constricta 9 .126 3 Metros cúbicos r.t.a.

Predio afectado: SAN PEDRO CORRALITOS

Código de identificación: C-OB-O50-SPC-OO1I15

' Especie No. de individuos Volumen Unidad de medida“

Koeberlinia spinosa 20 0.08 Metros cúbicos r.t.a.
Prosopis glandulosa 198 0.03 Metros cúbicos r.t.a.

'FIourensia cemua 79 0.44 Metros cúbicos r.t.a.
Parthenium incanum 484 0.08 l Metros cúbicos r.t.a.
Acacia constricta 40 0.21 i Metros cúbicos r.t.a. '

l

1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información
_ . Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos

' .. como: nombre de persona fisica y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o
' identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus

representantes y los Servidores Públicos facultades para ello.
Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 69; dggts@semarnat.gob.mx
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‘ . . . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
‘ Ï -. ""- l l DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI712I.1342 [15
_ BITÁCORA: QSIDS-OOO4I12/14

Especie No. de individuos Volumen
Rhus microphylla Y 40 3.72 Metros cúbicos r.t.a.

spp. '
sp.

Opuntia spp. v Individuos
r

ucca ' . Metros r.t.a.

Predio afectado: I1)

Código de identificación: C-OB-OSO-VMM-OO1I15

c'anescens . 4 Individuos
r.
r.t.a.

cubicos r.t.a.

spp,
Mimosa acuieaticarpa i Ñ ' ' . Metros cúbicos r.t.a.

ucca ‘ '

lll. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y« 123 Bis de su Reglamento, se adjunta como parte
integral de la presente resolución un programa de rescate y reubicación de especies de la
vegetación forestal que serán afectadas y su adaptación al nuevo hábitat con las especies
siguientes: Acacia constricta, An‘emisia IudoViciana, Atriplex canescens, Condalia ericoides,
Coryphanta robustispina, Cylindropuntia Ieptocaulis, Cylindropuntia spinosior, Ephedra trifurca
Ferocactus wis/izenii, Flourensia cernua, Koeberlinia spinoSa Mami/[aria lasiacantha Mamm-ilaria
heyderi va'r. Meicacantha, Mimosa aculeaticarpa, Opuntia confuse, Parthenium incanum Prosopis
g/andulosa, Rhus microphylla y Yucca elata, el cual deberá realizarse previo a las labores de
desmonte y despalme, preferentemente en áreas vecinas a lo largo del camino, cerca de donde
se realizarán los trabajos de cambio de uso de suelo, así como las acciones que aseguren al
menos un 80 por ciento de supervivencia de las referidas especies, en los periódos de ejecución
y mantenimiento que en dicho programa se establecen. El cumplimiento del presente Término
deberá ser reportado en los informes que hace referencia el término XV de la presente
autorización.

La vegetación forestal presente fuera de la superficie en la que se autoriza el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el
desarrollo del proyecto, aún y cuando ésta se encuentre dentro de los predio que se autorizan en.
el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, se deberá contar con la
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie correspondiente.

El titular de la presente resolución deberá de implementar todas las acciones necesarias para
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así Como
la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentren en el
área del- proyecto y- en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de

1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información
. Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datosr

"_ como: nombre de persona fisica y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus

_ representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
immmgoomx de _E1

jesus.ramon
Cuadro de texto
1)

jesus.ramon
Cuadro de texto
1) ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: nombre de persona física y clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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especies de flora y captura deespecies de fauna silvestre con el propósito de rescate y,
re-ubrcacrón, Siendo el promovente el único responsable. Los resultados del cumplimiento del
presente Término se Incluirán en los informes a los que se refiere el Término XV de este
Resolutivo.‘ ' .

vr. Unicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el
Término I de este Resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos de
forma que no obstruyan corrientes de agua y que no afecten a la vegetación aledaña. Los
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se incluirán en .Ios

- reportes a los que se refiere el Término XV de este resolutivo. '

vu. Previo a las labores de'desmonte y despalme para el desarrollo del proyecto, se deberá
r implementar un programa de rescate, reubicación, protección y ahuyentamiento de los individuos

de las especies de fauna silvestre presentes en. la zona de trabajo, el cual deberá considerar las
especies .de lento desplazamiento y de aquellas que se encuentren listadas ¿en la-
NOM-059-SEMARNAT-2010, así como de aquellas de interés biológico para su conservación,
aplicando la metodología correspondiente para cada grupo faunístico. En caso de encontrarse
nidos que contengan polluelos, se deberá permitir que alcancen la edad necesaria para volar o,
en su caso, efectuar su traslado únicamente si el riesgo de afectación es poco significativo. Los
resultados del cumplimiento del presente término así como la evidencia fotográfica, se incluirán en
los reportes a los que se refiere el Término XV de este resolutivo.

VIII. Los residuos forestales producto del desmonte no podrán ser quemados, sino que deberán ser
triturados o picados y acomodados en áreas destinadas a la restauración y conservación de-
suelos, preferentemente adyacentes al área- del proyecto, evitando su apilamiento y la obstrucción
de los cauces de agua, sin dañar vegetación forestal fuera de la superficie autorizada. La
evidencia de avances y resultados del presente Término se incluirá en los informes a los que se
refiereel Término XV de este Resolutivo.

IX'.. La remoción dela vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y no se deberán utilizar
sustancias químicas o fuego para tal fin. Asimismo, la remoción de la vegetación deberá
realizarse de forma gradual y direccional para evitar daños a la vegetación aledaña. así como
para permitir el libre desplazamiento de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del área del
proyecto. Se deberá evitar que el suelo permanezca descubierto por largo tiempo que propicie-
erosión del suelo. Los resultados del cumplimiento del presente término se incluirán en los-
reportes a los que se refiere el Término XV de este resolutivo. -

x. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y del agua, deberá colocar de botes para
basura, colocación de sanitarios portátiles para los trabajadores, no usar productos químicos para

, la eliminación de la vegetación, Ia- maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicio
especializados para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los
suelos del predio requerido. Los resultados del cumplimiento del presente Término, así como la
evidencia fotográfica se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XV del presente
resolutivo. ’

Xl. Se deberá llevar a cabo el programa de manejo de residuos sólidos no peligrosos del proyecto. El
cual consiste en la separación de los residuos en dos grandes grupos: los reutilizables o
reciclables y los que no lo son y se dispondrán en los rellenos sanitarios. Dentro de cada grupo
se procederá a reclasificar los desechos dependiendo dela naturaleza de. éstos. En el casode

. los desechos provenientes del desmonte se triturarán y se incorporarán al suelo en las áreas
- destinadas a la conservación. El programa contempla la recolección de los desechos, su
\ almacenamiento temporal, transporte de los residuos a los lugares autorizados y acciones para
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minimizar la generación de residuos sólidos no peligrosos. Las acciones relativas a este término,
así como la evidencia fotográfica deberá reportarse conforme a lo establecido en el Término XV
de este resolutivo. ‘

xu. Se deberá dar Cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los
recursos forestales consideradas en el estudio técnico justificativo, las Normas Oficiales
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos aplicables, así como lo que indiquen otras
instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XV de este Resolutivo.

Xlll. Se deberá llevar a cabo el programa de conservación de suelos y agua referido en el estudio
técnico justificativo, que incluye las medidas para incrementar la infiltración y'la resistencia del
suelo al arrastre por el agua o por el viento, en el que se incluye la construcción de zanjas de
infiltración y 'fajill'as o cordones de vegetación en terrenos aledaños al proyecto, 'para la
construcción de los cordones de vegetación se utilizará la vegetación resultante'del desmonte, el
rescate y almacenamiento de la capa fértil de suelo para un uso futuro en áreas de conservación,
así como medidas para evitar la contaminación del suelo y del agua. Las acciones relativas a

' este término, así como la evidencia fotográfica deberá reportarse conforme a lo establecido en el
Término XV de este resolutivo.

XIV. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que' se den inicio los trabajos de remoción de la
vegetación, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión Forestal y de
Suelos, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de
suelo autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades-misma que formará parte
de los informes a' los que se refiere el Término XV.de este resolutivo, en caso de que existan
cambios sobre esta responsabilidad durante _el desarrollo del proyecto, se deberá informar
oportunamente a esta Unidad Administrativa.

xv. Se deberán presentar a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos cón copia a la
Delegación de la Procuraduría de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de
Chihuahua, informes semestrales del avance de las actividades de cambio de'uso de suelo, as‘í»
como un informe de finiquito altérmino de las mismas, éste deberá incluir los resultados del
cumplimiento de lOs Términos Ill, V, VI, Vll, VlIl, IX, X, Xl, Xll, XIIl y XlV de esta autorización, así
como de la aplicación de las medidas de prevención y mitigación contempladas, en el estudio
técnico justificativo, estableciendo claramente las, variables o indicadores utilizados y la
metodología empleada para su evaluación, con la evidencia fotográfica y documental necesaria

‘ que avale dicha información. ‘

XVI. En caso de que se requiera aprovechar y trasladar las materias primas forestales, de" conformidad
con el artículo 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el titular
de la presente autorización deberá tramitar ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en- el
estado de Chihuahua la documentación correspondiente.

xvu. Se deberá comunicar por escrito a la Delegación de la Procuraduría_Federal de Protección al
Ambiente (PROFEPA) en el estado de Chihuahua con copia a la Delegación Federal de la

_ SEMARNAT de ese esta-do y a esta Dirección General de Gestión Forestaly de Suelos, la fecha
» de inicio y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de .sueloen terrenos

forestales autorizado, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que esto ocurra.

., xvni. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización
y de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 24 meses, a partir de la recepción-de

' la misma, el cual podrá ser prorrogado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de
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Gestión Forestal y de Suelos, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las
_ acciones e informes correspondientes que se señalan en el. presente resolutivo, así como la

L _ justificación técnica, económica y ambiental que detallen el porqué del retraso en la ejecución de
Iostrabajos, relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación
del plazo solicitado.

XIX. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las.
medidas de mitigación por la afectación del suelo,-el agua, la flora y la fauna, será de cinco años
para el programa de rescate y reubicación de especies forestales.

xx. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado
de Chihuahua, para su inscripción en el Registro Forestal en dicho estado, de conformidad con el
artículo 40, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
NsatLglazlÏs y para su captura en dicho Registro en el Sistema Nacional de Gestión Forestal
( N .
SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 16 fracciones VlI y IX de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento:

I. La ComisiónFederal deEIectricidad, será la única responsable ante Ia PROFEPA en el estado de
Chihuahua, de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en
que incurran. *

u.- La Comisión Federal de Electricidad, seráia única responsable de realizar las" obras y gestiones
necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos,
atribuibles a Ia'construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos
en el estudio técnico justificativo y en la presente autorización.

m. La Delegación de Ia‘ PROFEPA en el estado de. Chihuahua, podrá realizar en cualquier momento-
Ias acciones que considere pertinentes para vei'ificar que sólo se afecte la superficie forestal
autorizada, asi. como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el
cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas enel estudio técnico
justificativo y de los términos indicados en la presente autOrización.

IV. La Comisión Federal de Electricidad, es la única titular de los derechos y obligaciones de la
presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto
y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal
implementación y operación del mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias legales-
que corresponda aplicar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a otras-
autoridades federales, estatales y municipales. ‘

v. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la misma, se, deberá dar aviso a
esta Dirección General, en los términos y para los efectos. que establece el artículo 17 del

, Reglamento de. la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo' el
documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de
la autorización y responsabilizarse'del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma,
así como los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará
el cambio de uso de Suelo en terrenos forestales de quien pretenda. ser el nuevo titular.

v1. Esta autorización no exenta al titular de Obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras
dependencias federales,-estatales o municipales en .el ámbito desus respectivas competenCIas.

\t TERCERO.- Notifíquese personalmente a Carlos Ramón Arcobedo Medina, en su carácter de
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Residente de Obra de Zona Metropolitana y Representante Legal de la Comisión Federal de
Electricidad, la presente resolución del proyecto denominado Línea de Transmisión (LT) Nuevo
Casas Grandes - Vado Santa María, localizada en el estado de Chihuahua, con ubiCación en el o
los municipios buenaventura y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, por alguno de
los medios legales previstos en el artículo 35 y demás correlativos de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.
ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL 3 E ¡f Q fi ¿EAT

Lic. [SAR MURILLO JUÁREZv . r . .. M_ ¿llBSEGHt "sr «ría 5mm
y; nanny" ¡gig‘hzqwím“¡gym

lllHECL‘EOrEGEllÉHALDECEsnólmïmvnfim

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via elelctrónica"

C,c.p. Ing. Rafael'Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Lic. Brenda Rios Prieto-Delegada Federal de la SEMARNAT en el estado de Chihuahua.
Lic. Joel Aranda OIivas.-Delegado dela PROFEPA en el estado de Chihuahua.
Ing. Jesús Carrazco Gómez.- Coordinador General de conservación y Restauración de la CONAFOR.
Lic. Jorge Camarena Garcia.- Coordinador General de Administración de la CONAFOR.
C. José Bernardo Rulz Ceballos-Gerente Estatal de la CONAFOR en el estado de Chihuahua.

Registro N° 0417

‘ GRR/HHM
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México, D.F. a 22 de mayo de 2015
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

ANEXO
PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE ESPECIES DE LA VEGETACIÓN‘
FORESTAL DEL PROYECTO DENOMINADO "LÍNEA DE TRANSMISIÓN (LT) NUEVO
CASAS GRANDES — VADO SANTA MARÍA, LOCALIZADA EN- EL ESTADO DE
CHIHUAHUA", UBICADO' EN LOS MUNICIPIOS DE BUENAVENTURA Y NUEVO
CASAS GRANDES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.

INTRODUCCIÓN
El presente programa se plantea como una medida de mitigación de los impactos hacia
la flora provocados por el cambio de uso de suelo del proyecto denominado Línea de
Transmisión (LT) Nuevo Casas Grandes - Vado Santa María, localizada en el
estado de' Chihuahua, con ubicación en los municipios de Buenaventura y Nuevo
Casas Grandes en el estado de Chihuahua, contempla el «cambio 'de uso de suelo

afectando 66.808952 hectáreas de terreno cubierto con vegetación forestal
clasificadas como matorral desértico micrófilo, pastizal natural, pa'stizal halófilo y mezquital °
y las cuales se verán afectadas durante el desarrollo del proyecto.
Este programa de rescate y reubicación de especies forestales de los tipos de vegetación
de matorral desértico micrófilo, pastizal natural, pastizal halófilo y mezquita! que se verá
afectados por la construcción del proyecto referido. se basa en lo establecido por el
artículo 117 de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y>123-Bis de su.

_ Reglamento“, con Ia finalidad de restituir en la medida posible, las funciones ecológicas
del ecosistema por afectar, de tal manera que los individuos rescatados y reubicados ,
permitan dar continuidad a los procesos ecológicos del ecosistema.

Este programa contempla Ia recuperación de individuos completos y Ïsu reubicación en‘
áreas determinadas dentro de las cuencas Rio Casas Grande y Rio Santa María en las
que Se encuentra inmerso el proyecto, con lo que se asegura mantener los elementos
biológicos, los servicios ambientales que brinda y reducir el impact-o provocado por la
ejecución del proyecto.- En dicho programa se incluyen el rescate de todos los individuos

lde cactáceas, así como las especies de importancia ecológica, biológica y que por sus
características morfológicas sean susceptibles de rescate y reubicación.

La construcción de la obra afectará en diferentes grados a las comunidades de matorral
desértico micrófilo, pastizal natural, pastizal halófilo y mezquital, es por e-Ilo que se realizará
un programa de rescate y reubicación de flora como una medida de mitigación. Dicho
programa de rescate y reubicación busca minimizar la afectación al ambiente durante
las diferentes etapas de ejecución del proyecto y dar cumplimiento a los Términos

1 establecidos en la presente autorización d cambio de uso de suelo
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OBJETIVOS

a)

b)

General '

Mi’tigar Ia afectación del componente florístico, como resultado de las actividades
del proyecto Línea de Transmisión (LT) Nuevo Casas Grandes — Vado Santa
María, localizada en el estado de Chihuahua, mediante rescate'y reubicación
de especies que se encuentren dentro del área donde se efectuará el cambio de uso
de su-elo, prestando especial atención de aquellas especies deimportancia ecológica.

Específicos.
Llevar a cabo el rescate y reubicació'n de 4,582 individuos cle 19 especies de flora
ubicados en el área de cambio de uso de suelo.
Garantizar el 80 % de supervivencia de las especies rescatadas y con ello garantizar
la permanencia de las eSpecies de importancia ecológica y biológica que componen
el tipo de vegetación que se verá afectada por el cambio de uso de suelo.
Con Ia ejecución del programa se buscará beneficios de impacto regional, por el
incremento en la cobertura vegetal, captación de agua generación de oxígeno y
regulación del microclima

METAS
Realizar el rescate de 4,582 individuos de 19 especies de flora de importancia ecológica
y biológica, a Io largo de los predios que serán afectados por la remoción de la
vegetación, para ser reubicados en zonas cercanas a área del proyecto.
Las especies, que por su importancia biológica y ecológica, y de acuerdo con la
información obtenida de los estudios de vegetación y muestreo realizados para el área
de cambio de uso de suelo, se determinó el rescate delas especies vegetales siguientes:

Rescate y reubicación de las siguientes especies:

' . . . No. de 80 % de .
No , Nombre Científico Nombre comun . . . supervrvenCIaindIVIduos o . . .

(N de indIViduos)
1 Acacia constricta Huizache 336 269
2 Artemisia ludov'icíana Estafiate 140 112
3 Atrip/excanescens Chamizo 3.0 24
4 Condaliaericoides Clepe 108 86
5 Coryphantarobustispina Biznáaga partida 70 56
6 Cylindropuntialeptocau/¡s Choya 46 37
7 Cylindropuntiaspinosior Choya 285 228
8 Ephedra trifurca Popotill-o 90 72
9 Ferocactuswislizenii Biznaga de agua 46 37

10 Flo'urensiacernua Hojasén 695 556
' 11 Koeberliniaspinosa Corona cristo 145 116

12 Mami/larialasiacantha Mamillaria 23 18
13 Mammilaria heyderivar. Biznaga de chilitos 23 18
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14' Mimosa aculeaticarpa Mimosa ' 600 , 480
15 Opuntia confusa Nopal 41 3'3
16 Pan‘heniumincanum Mariola 1110 _ 888
17 Prosopis glandu/osa Mezquite 630 504_
18 Rhusmícrophylla Agrito 115 ' 92
19 Yucca e/ata Yuca 49 _39

Total ‘ l 4582 3,665

' IV. CMETODOLOGÏA PARA EL RESCATE. DEESPECIES
La extracción de los individuos de las especies a rescatar, señalados en.el punto anterior,
únicamente se llevará a cabo en el área expresamente sujeta a cambio de uso de suelo y
comprenden especies quese encuentran en el estrato arbustivo.
Previo a la extracción de los individuos de cada grupo flori'stico se considerará lo
siguiente:

El rescate será organizado y coordinado por especialistas y personal capacitado en
flora, que a su vez coordinarán brigadas de rescate que realizarán las actividades
de rescate y reubicación de flora afectada
La ubicación de los ejemplares a rescatar será de forma directa, ya que aunque en

-e| estudio técnico justificativo únicamente se reportan las poblaciones estimadas,
deberá comisionarse una brigada que las ubique puntualmente, evitando que
algunas de ellas queden sin ser rescatadas
Los ejemplares se encuentran diSpersos a lo largo y ancho de toda la superficie
forestal donde pretende ejecutarse el cambio de uso de suelo, sin un patrón que
controle su ubicación.
Definir la técnica adecuada para la extracción de los individuos por rescatar.

-La extracción de los individuos por rescatar se realizará previo al inicio de las
actividades de deSmonte del área de cambio de uso de suelo, como lo refiere el
Término Ill de este Resolutivo _ '
El promovente será el único responsable del rescate y reubicación de los
ejemplares de las especies mencionadas en el punto anterior, para lo cual contará
con un especialista en la materia que supervisará la adecuada ejecución del
programa.

Procedimiento de Rescate,

.Las especies de interés biológico, se. rescatarán sólo aquellos individuos que tengan
factibilidad de ser colectados con éxito, es decir, que al momento de ser rescatadas no
resulten dañados.

Extracción de las plántulas será con cepellón (la tierra adherida a las raíces de la planta)
y reubicación inmediata. Consiste en extraer las plantas con la mayor cantidad posible
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de suelo adherido a su sistema radical o de raíces, lo que puede realizarse manualmente
o con Ia ayuda de herramientas. Una vez extraídas Son transportadas de inmediato a
sitios cercanos, en áreas que no serán afectadas por la construcción del proyecto, donde
son plantadas nueVamente.

Las plantas extraídas se reubicarán inmediatamente en sitios donde las condiciones sean
similares a las del lugar en que habitaba..Una vez plantada, se compactará bien'el suelo
alrededor de la misma y colocar una o varias piedras, a fin de evitar que sea dañada por
roedores,
Las plántulas serán removidas de su sitio haciendo un hoyo, con- pala y pico, a su
alrededor lo más profundo, a fin de que extraer un mayor su sistema radical. Durante el
rescate de las plántulas de interés florístico, se pondrá especial atención a dañar lo
menos posible el sistema radical con objeto de incrementar la posibilidad de
prendimiento y sobrevivencia en su lugar definitivo. En este sentido la extracción de los
ejemplares se realizará de forma manual, utilizando las herramientas adecuadas para no
dañar al ejemplar.

Se utilizará la extracción con cepellón, con la mayOr cantidad de suelo adherido al
sistema radical evitando en lo posible lesiones, se utilizarán bolsas de polietileno u otro
material 'o recipientes de tamaño adecuado al tamaño del cepellón.

‘ Antes del trasplante y una vez, que existan las condiciones adecuadas, se realizarán los
cajetes (cepa común) donde seráncolocados los individuos utilizando una pala o- pocer'a.
EI tamaño del cajete variará de acuerdo con el tamaño de raíz de la especie. Se procurará
hacer Ia cepa con un área de captación suficiente para retener el agua aplicada. Así
mismo, se distribuirán los cajetes en el área a restituir de tal manera "que permitan
colectar los escurrimientos del agua de lluvia.

El número de cajetes que se realizarán por día será similar al número de extracciones de
individuos diarios. El suelo extraído será colocará a un lado de la cepa para permitir su
aireació‘n. La apertura de los cajetes se realizará en el área previamente destinada a ese
fin. '
Par el rescate de las cactáceas se extraerá el ejemplar completo de forma manual
usando palas, causándole el menor daño a sus órganos y tejidos. En la reubicación de las
cactáceas es muy importante mantener la orientación original de la planta (es
recomendable marCar una espina con orientación sur al momento de Ia extracción), a fin
de evitar quemaduras solares que puedan menguar su capacidad de supervivencia. Una
vez p,lantada se debe compactar bien el suelo alrededor de la misma y colocar varias
piedras con el fin de evitar sea dañada por roedores, los que aprovechan Io blando. del
suelo para desenterrar las plantas, voltearlas y comerlas desde la base, burlando así Ia
protección que, de manera natural le s proporcionan las espinas.

Antes de que comience el desmonte en cada una de las diferentes etapas del proyecto,
se iniciará la extracción y trasplante de especímenes rescatados y de plántulas. Las
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fechas de la extracción y trasplante de lós individuos de interés estarán dados de
acuerdo a los trabajos de desmonte y recuperación del suelo

Para su transporte se utilizarán los medios adecuados que aseguren que no sufrirán
daños. El método de traslado de las especies rescatadas en campo, dependerá del
tamaño de los individuos Dependiendo del terreno y talla de los ejemplares que serán
trasplantad'os, se utilizarán cajas de madera (huacaies) o cajas de cartón, para llevarlos
a los sitios propuestos para la replantación El transporte para los individuos pequeños se'

; realizará mediante el acomodo de las plantas en carretillas, para evitar el maltrato de los
ejemplares. ' .

LUGARESDE ACOPIO Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPECIES
Es importan-te establecer áreas de acondicionamiento de los individuos de las. especies
rescatadas que requieran de cuidadoso acondicionamiento antes de ser reubicados.

1 El sitio de acondicionamiento es una. superficie con el área suficiente para colocar los
ejemplares rescatados, cercanos al área de reubicación y de fácil acceso, contando con
las siguientes características:

o Contar con abastecimiento de agua.

. Contar con el equipo, material e instalaciones adecuadas para la conservación y
mantenimiento de los ejemplares.

. La ubicación del área de condicionamiento y las actividades realizadas en ésta se
informarán en los reportes que hace referencia el Termino XV
de esta autorización.

El establecimiento de esta área de confinamiento temporal funcionará como base de
operaciones para el desarrollo de los trabajos de rescate y reubicación. Consistirá‘n de
áreas para la estancia temporal de las plantas rescatadas que requieran de cuidados,
rehabilitación, fortalecimiento o acondicionamiento antes de ser reubicados o por alguna

otra razón por la que no puedan sertransplantadas de inmediato. Las actividades de
mantenimiento posteriores a la extratción se registra-rán en su correspondiente bitácora
de trabajo.

Se realizará un monitoreo de los individuos que se encuentren en resguardo en las áreas
de almacena-miento temporal, registrando el número de individuos que ingresen a dichas
áreas, asi como los que vayan saliendo de ellas con fines de reubicación final. Se revisará
el estado de salud de los individuos, los daños, las enfermedades y plagas que lleguen a

, presentarse“ y en qué especie, tomando las medidas necesarias para su recuperación y
bUen estado

Este monitoreo se llevará a cabo diariamente hasta que se trasplante la totalidad de
individuos rescatados, teniendo registro (bitácoras) de todas las actividades realizadas.
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I'VI.- LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REU-BICACIÓN '
La reubicación de los individuos de las especies rescatadas y las plantadas en el
programa de reforestación será en áreas alejadas de la influencia directa del proyecto de
cambio de uso de suelo, bajo condiciones similares a las del lugar en que habitaba. El
nuevo hábitat de las plántulas rescatadas se localizará en zonas aledañas al área del
proyecto y presentará las características similares al área de su extracción, tomando en
cuenta las siguientes consideraciones: ,

o Previo al inicio del trasplante, se realizará un recorrido para identificar las zonas de
reubicación adecuadas para cada una de las especies por reubicar. Una vez

_ identificadas se marcarán y referenciarán geográficamente sus vértices.
.. ReubicaCión cerca del sitio de rescate, para evitar la eXposición prolongada de los

ejemplares a factores ambientales
. Una distribución espacial y densidad adecuada para el establecimiento y desarrollo

de los ejemplares -
. Las condiciones del nuevo hábitat deberá ser semejante al original
. Asegurar que el nuevo hábitat no será intervenido posteriormente por Ia

implementación de nuevos proyectos
En la siguiente figura se muestra la ubicación de la propuesta de reubicación de las
especies de flora por rescatar:

¡FI-‘Ï‘i .197

a...“ . nu IIK'D un .

[MDR
HR? ¡Mill

hill:
I“
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ACCIONES A REALIZAR-PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA

Mantenimiento de la plantación se propone a 5 años, consistirá en la limpia
periódica de hierbas que pudieran causar daño a las plantas y la reposición de
aquellas que no logren establecerse por diversas circunstancias Es fundamental
analizar de manera previa la fertilidad de los suelos para en caso de ser necesario,
suministrar a la plantación los fertilizantes requeridos y adecuados, contar con
sistemas o alternativas de riego, el cual se recomienda aplicar en épocas de

'_ secas.

Con la finalidad de asegurar el mayor éxito de los trabajos Ide rescate,
reubicación y el establecimiento de los ejemplares de las especies forestales,
deberá implementar las siguientes medidas:

Manejo fitosanitario— Llevar a cabo observaciones periódicas de los individuos
trasplantados, esto es con la finalidad de detectar posibles enfermedades
ocasionadas por hongos u otros patógenos, aplicando en caso de ser neCesario
medidas correctivas »
Adaptación del trasplante.- Observar las condiciones de los individuos, sanidad,
turgencia, coloración, etc., para detectar posibles necesidades hídrica con el fin
de aplicarles riego.
Detección de plagas y su control.- Al ser detectados posibles patógenos
(hongos, insectos) usar plaguicidas o funguicidas convenientes para evitar
posibles daños a los individuos

Llevar a cabo un control de “malezas, con el fin de eliminar la vegetación ‘
indeseable que límite el crecimiento, desarrollo y total establecimiento de los
ejemplares en el nuevo hábitat

El agua es uno. de los principales factores que limitan el crecimiento y
establecimiento de plantas. Por Io que, los riegos de auxilio deberán aplicarse
periódicamente, del seguimie‘nto de este dependerá en gran medida el éxito de'
sobre vivencia de los ejemplares reubicados. -
Llevar} a cabo otras acciones que permitan la sobrevivencia de por'lo menos del
80 % de los ejemplares rescatados y reubicados.
Es, importante etiquetar los individuos de cada especie. considerando. los
siguientes aspectos: si crecen debajo de alguna hierba o arbusto (nodriza) o en
espacios abiertos la especie la orientación donde están creciendo en relación a
la nodriza. '
La planeación de Ia reubicación debe realizarse previo al desmonte para evitar
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que sean dañadas.

”o Es necesario que el personal que‘participe en estas actividades de rescate debe
estar capacitado para el buen logro de resultados del programa de rescate y
reubicación.

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES.

El cronograma de actividades para el rescate, reubicación, plantación 'y
mantenimiento por cinco años, es el siguiente:

Actividad

Identificación'y
marcaje de
individuos a
rescatar
Extracción de
individuos a t
reubicarse

Transporte

Reub‘icación de las 3
plantas rescatadas
Programa de
protección
Labores culturales
(Riegos-de auxilio, l
control de plagas y
enfermedades,
etc.)
Evaluación de ' «
sobrevivencia

Seguimiento

lnforme'de
actividades
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EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES)
La evaluación y seguimiento del programa de rescate y reubicación de especies de la,
vegetación forestal permitirá determinar el grado de éxito del programa, al mismo

'tiempo que se mantiene un control en las actividades que se proponen como parte de la
metodología que permita que alcanzar los objetivos planteados.
Con el fin de obtener indicadores de evaluación, deberá tomar en cuenta los siguientes
parámetros:

. Sobrevivencia. Se estimará cuantitativamente el éxito del rescate y reubicación de
los individuos bajo las acciones de mantenimiento paraasegura‘r la supervivencia.
de los ejemplares rescatados y reubicados

o Estado sanitario Se estimará la porción de las plantas sanas respecto a las plantas
vivas en la plantación.

. Vigor de los individuos Describir la porción de los organismos vigorosos del total de
los individuos vivos Generalmente el vigor se clasifica de Ia siguiente forma:

—Bueno Cuando la planta presenta un follaje denso, color verde intenso y tiene
buena cobertura de copa

-RegUlar. Cuando la planta muestra un follaje menos denso, color verde seco a
amarillento y follaje medio.

-Malo. Cuando el follaje es amarillento, ralo y de hojas débiles.
. Cumplimento de las actividades de mantenimiento de los individuos reubicados

(Riego protección, labores culturales, entre otras).
o Índice de calidad de los individuos reubicados por especie
. Grado de efectividad del programa de rescate y reubicación.

La evaluación consistirá en la cuantificación del porcentaje de sobrevivencia de los
ejemplares reubicados Durante el transcurso de las tareas de rescate y una vez
finalizadas, se programaran verificaciones trimestrales en campo, co-n el propósito de
medir el éxito del programa de rescate a través del cálculo de supervivencia de los
individuos La fórmula utilizada será aquella que evalúa una plantación o una siembra
directa, la misma se llama“supervivencia real” y se entiende como la cantidad de plantas
que se conservan vivas expresada porcentualmente.

SR- (Pv* 100)

_ Pv+Pm
Donde:
SR = supervivencia real
Pv = Plantas vivas
Pm = Plantas muertas o agonizantes
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Estos datos podrán graficarse a través del tiempo y así visualizar fácilmente el éxito del
programa, reiterando que la utilización de los formatos permitirán obtener estos. datos y
mostraran la o las etapas más críticas para la supervivencia de I'os individuos, cuyos
conteos se realizarán a tres meses de iniciar el trasplante en cada tipo de planta, se
espera mínimamente un 80 % de sobrevivencia.

El éxito de la aplicación delvpresente programa, se medirá al final de las diferentes etapas
de protección y conservación: extracción, reubicación y mantenimiento, con base en la

.¡nformación registrada en las bitácoras de trabajo.
El seguimiento consistirá en los monitoreós que se realicen a los ejemplares reubicados,
dichos monitoreos se ejecutarán cada tres meses durante los primeros tres años, en
dicha actividad se deberá de evaluar el estado sanitario de los ejemplares, registrando
aspectos de apariencia general, salud de la planta, porcentaje de supervivencia en campo
por especie y talla. '

X. INFORME DE AVANCE Y RESULTADOS

A partir de Ia- información obtenida en las diferentes etapas del programa de rescatejy
reubicación de las especies de la vegetación forestal, se elaborarán y emitirán los
informessemestr’ales correspondientes señalados en el término XV de este Resolutivo.

Deberá dar seguimiento a los objetivos planteados enel presente programa de rescate y
reubicación, reportándose el número de individuos rescatados por especie, los
porcentajes de supervivencia por especie, la altura o tallas alcanzados a la fecha del
informe así como un análisis que permita evaluar el crecimiento y establecimiento
permanente. Se enviará la evidencia fotográfica de lo reportado

Considerar en los_reportes los siguientes aspectos:

. El número de individuos rescatados por especie.

. El porcentaje de superv¡vencia por especie.

. Los replantes por especie en su caso.

. La altura o tallas por especie alcanzadas ala fecha del informe.

. Estado fitosanitario de las especies.

.' Efectividad del programa de rescate y reubicación y de las actividades de
' reforestación

o 'Evidencia fotográfica de los trabajos realizados y de las especies en—erec—knienta

ATENTAMENTE SEMA RNA?"
wm,“EL DIRECTOR GENERAL

’uc. CESAR MURILLO JUÁREZ
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